PROPUESTAS DE MODIFICACION AL REGLAMENTO DE ARMAS

CLASIFICACION DE ARMAS

Armas blancas:
PRIMERA.- Las alegaciones vienen referidas a los productos que el Reglamento califica como “armas blancas”, calificación que entendemos errónea, ya que los cuchillos y navajas que se vienen fabricando difícilmente pueden considerarse armas, salvo que se pretenda realizar una interpretación extensiva de dicho concepto.

Los cuchillos y navajas no son otra cosa que instrumentos cotidianos alejados del concepto de “arma” y son utilizados a diario por miles de millones de personas en todo el mundo para realizar actos elementales, pero muy importantes, de la vida: la alimentación, la industria, la medicina, etc.

SEGUNDA.- Al margen de la anterior consideración, que debería sacar los cuchillos y navajas del ámbito del Real Decreto que se proyecta aprobar, si se entendiese que nuestros fabricados son “armas blancas”, tenemos que realizar las siguientes precisiones y sugerir, en su caso,  la modificación de los siguientes preceptos de dicho Reglamento:

1º.- Definición de arma blanca:

Art. 2.1.7. La definición de arma blanca como la “constituida por una hoja metálica u otro material de características físicas semejantes, cortante o punzante”, nos parece errónea.

En primer lugar porque el concepto de “arma” no está definido, y el adjetivo “blanca” para referirse a esencialmente a cuchillos y navajas, es tan genérico, que permite confusiones con otros objetos punzantes o cortantes (véase un bisturí de cirujano, una gubia, un formón de carpintero, una sierra, etc.).

Por ello, entendemos que debe evitarse en la redacción de la norma la ambigüedad, y definir de una vez por todas el concepto de “arma blanca” por su carácter esencialmente ofensivo y fabricados a dichos fines, excluyendo del mismo a los cuchillos de cocina y la navaja no automática de menos de 11 centímetros de hoja, que son  modestos instrumentos domésticos o de trabajo, nunca un arma, y cuya tenencia y utilización debe ser libre para las personas mayores de edad, sin perjuicio de la actuación de los agentes de la autoridad que ha de ser siempre justificada y ponderada. 

Pero considerar arma blanca y sancionable la tenencia de una navajita de 3 centímetros de hoja en el bolsillo estando de paseo, o en la guantera del coche, es vaciar de contenido el concepto de arma y entenderlo hasta la arbitrariedad.

En  nuestra experiencia se han conocido sanciones por  llevar una navaja un artesano del cuero en su riñonera cuando va a su  puesto ambulante en donde trabaja el cuero y lo vende en una feria o mercadillo, de un motorista electricista que entre las ropas de trabajo lleva una navaja para su oficio y es sancionado en el peaje de una autopista por la Guardia Civil, etc. Y siempre sin que la autoridad haya manifestado alguna razón por la que se produce la intervención, o dado algún motivo que sea el de “órdenes e instrucciones recibidas”. Y son sancionados y multados.

Y es más, también se producen intervenciones de navajas y cuchillos no prohibidos - lo dicen así los agentes de la autoridad en la propia acta de intervención - por estar expuestas dentro del escaparate de un comercio, y se inicia un procedimiento sancionador por supuesta publicidad de armas, cuando el escaparate es algo estático, mientras que la publicidad de las prohibidas supone una actividad positiva tendente a llevar el producto al consumidor,  lo que es bien distinto.

2º.- Definición concreta de la recomendación del Defensor del Pueblo respecto de las restricciones a las que están sometidas estas armas.

La mera referencia a dichas restricciones, sin que se indique en el Real Decreto, pudiéndose hacer, el contenido de estas, cuya omisión o discrepancia de criterio en cuanto a su alcance es sancionable, determinará problemas de aplicación e interpretación. En buena técnica normativa debe ser definido el contenido de los anuncios de obligada exhibición en los establecimientos en donde se comercialicen cuchillos y navajas.

3º.- Definición de armas prohibidas.

A.- Consideramos que la definición en el art. 4 de las navajas automáticas como armas prohibidas, debe precisar que las automáticas son aquellas “cuya hoja permanece oculta en su totalidad dentro del mango de la navaja... y están diseñadas....”.

B.- La razón de dicha precisión radica en la existencia de navajas que sin tener la hoja oculta pueden ser abiertas con una sola mano mediante un mecanismo de apertura que acciona la hoja plegada sobre el mango. Este tipo de navajas, que no pueden ser calificadas de automáticas, pues la hoja no está oculta, y es utilizada especialmente en labores de rescate por bomberos, voluntariado, etc. y posibilita la tenencia y apertura de un instrumento cortante en situaciones de máxime riesgo y peligro con una sola mano.

Evidentemente no se trata de una navaja automática pero, dado que podría generar problemas interpretativos, consideramos que la definición de navaja automática debe ser objeto de mayor precisión, en los términos señalados.

C.- Tiragomas: el proyecto de Reglamento califica como “arma prohibida” los tiragomas, es decir los tirachinas que tradicionalmente se han utilizado en nuestros pueblos y zonas rurales. Incluso existen campeonatos de precisión en competiciones nacionales.

Considerar el tiragomas como un arma prohibida, sin acotamiento alguno en cuanto a características, materiales, potencia, etc. nos parece llevar al extremo la prohibición, pues los tiragomas no son un arma en sentido alguno.

D.- Consideramos que la prohibición de la tenencia de navajas no automáticas de hoja de más de 11 centímetros, salvo en el domicilio como objeto de ornato o coleccionismo, debe salvar los supuestos de transporte, muestrario, adquisición y venta.

Y dados los términos del art. 106, que establece la “adquisición y tenencia” libre de las armas de la categoría 5ª.1 para los mayores de edad, el portarlas debe estar fuera de la tipificación de conductas sancionables.

Si a ello sumamos la obligación que establece el art. 106 de tener una advertencia visible sobre las restricciones a que están sometidos este tipo de armas, cuando se afirma antes que su adquisición y tenencia es libre, la contradicción es evidente. Por ello, sugerimos que la propia norma establezca el precepto o artículo que debe ser reproducido en la advertencia.

Por tanto, solicitamos se complete la redacción del art. 146 añadiendo: “... y las armas blancas de más de 11 centímetros de hoja. Las armas de la 5 categoría podrán portarse o llevarse en la guantera  interior de automóviles para su uso con alimentos o en tareas domésticas, agrícolas, forestales y de cualquier naturaleza laboral así como recreativa o lúdica al aire libre, excursiones, acampadas, etc. El uso, tenencia  y utilización de las navajas no automáticas de menos de 11 centímetros de hoja es libre para las personas mayores de edad, sin perjuicio del ponderado criterio de la autoridad a que se hace referencia en el párrafo siguiente”.

El Derecho Comparado al respecto, y tomando como referentes a nuestros socios comunitarios Francia y Alemania, resulta que en estos países  la navaja no automática no tiene por sí misma la consideración de arma, ni de arma blanca, ocurriendo lo mismo en la  Directiva del Consejo Europeo de 18 de junio de 1991 sobre control de la adquisición y tenencia de armas (91/477/CEE) que excluye de su aplicación, incluso, la adquisición y tenencia para coleccionistas y organismos con vocación cultural e histórica en materia de armas (art. 2), y que en ningún momento menciona a las armas blancas, remitiéndose en su Anexo I a la definición de la legislación nacional para las armas que no sean de fuego; en nuestro caso, el Reglamento de Armas de 29 de enero de 1993  menciona las armas blancas, pero las define de una forma muy inexacta, y en el art. 5 prohíbe las navajas de más de 11 centímetros de hoja, salvo para coleccionismo u ornato, mientras  que en el art. 106 establece la libertad de uso y tenencia para la categoría 5ª, por lo que debería excluirse de la condición de arma a las navajas no automáticas de menos de 11 centímetros de hoja, que no está prohibida ni contemplada ni definida como arma.

E.- Finalmente, el proyecto de Real Decreto nos hace a los fabricantes de navajas y cuchillos “corredores”, sin que se haya establecido plazo de “vacatio legis” para permitir a nuestros asociados cumplir los requisitos que dicha condición determina ni tampoco se haga referencia a un desarrollo reglamentario de dicha condición de “corredor”. En este sentido, consideramos que la norma debe ser desarrollada estableciendo un periodo de adaptación a la misma, no inferior a un año.

Por otra parte el artículo 4.1.h), en sus últimas líneas, prohíbe “cualquiera otros instrumentos especialmente peligrosos para la integridad física de las personas”, convirtiendo este cajón de sastre en la habilitación para prohibir arbitrariamente y sin necesidad de fundamentación alguna basada en Derecho, cualquier instrumento.
Proponemos la eliminación de estas líneas por considerar que admite interpretaciones restrictivas sin necesidad de fundamentación.

Artículo 1.2

De acuerdo con la redacción de este texto, prácticamente todo, menos el  guarda manos y la culata, son piezas fundamentales en las armas de ánima lisa o rayadas.

La caja de mecanismos sin el cerrojo, a no ser que se incluya un “o”, no es nada y en algunas armas modernas no existe como tal y ni siquiera se somete a prueba en el Banco de Pruebas, porque no es objeto de presión.

¿A qué se refiere cuando menciona el cierre de disparo?

¿Qué pasará con las armas que vengan de la UE? 

La inclusión de los cierres y mecanismos de disparo dificulta considerablemente la circulación, almacenamiento, comercio y tenencia de estos recambios, así como las armas a que pertenezcan y entra en contradicción con la Directiva 2008/51 de 21 de mayo, la cual establece que serán componentes fundamentales de armas el mecanismo de cierre, la recámara y el cañón.

El hecho de marcar los mecanismos de disparo como pieza fundamental significa la imposibilidad de la instalación de nuevos mecanismos de disparo para adecuar un arma para la competición, lo que no es inhabitual en absoluto, y pondría en situación irregular a centenares de armas que disponen de mecanismos de disparo cambiados.

Artículo 2

¿Cuál es la diferencia entre arma basculante y arma de un solo tiro?

Artículo 2.20

Las armas de airsoft y las de paintball, no son idénticas ni usan los mismos materiales, ni comparten los mismos calibres en los proyectiles que disparan, por ello se solicita una diferenciación en cuanto a estos.

A su vez se solicita la supresión del concepto “e inmediatamente detrás del punto de mira”, por considerar que con la marca propuesta, o el uso de las bocachas propuestas, se pueden identificar de forma tácita este tipo de armas como lúdico-deportivas.

Las llamadas armas de uso lúdico deportivo, no han supuesto nunca problema alguno para la seguridad pública,  entendemos que puedan regularse e incluirse en el Reglamento de Armas, pero no que estén sometidas a la emisión de la tarjeta o que deban llevar una marca permanente o que deban estar numeradas de forma correlativa, cuando este requisito no se exige en el resto de Europa.

Desde el punto de vista metodológico, no nos parece  correcto que se incluya en un artículo dedicado a definiciones  y que, por tanto, tan solo debiera pretender clarificar conceptos, aspectos normativos: “las armas comprendidas en esta categoría deberán…”. 

Por otra parte,  en línea con el resto de países de la UE y del resto del mundo, debería bastar con la implantación de una bocacha permanente en color rojo.

En España no existen fabricantes de estos productos. Todo el material que se comercializa en nuestro país es importado y, a su vez, el mismo también se exporta a otros países. Dado que son en su práctica totalidad modelos que son réplicas y por lo tanto no dados a adaptaciones, se solicita añadir la posibilidad del marcado en la bocacha de color rojo o fosforescente, y de 3 cm de tamaño que es de la mayoría de los elementos bocacha que complementan las armas lúdico-deportivas de airsoft en los casos en que su constitución lo permita, y en aquellas que no dispongan de este elemento, o no haya posibilidad de añadirlo, el marcado sea en el cañón, sin especificar a qué altura, para mayor flexibilidad según el modelo de que se trate.

Si el Reglamento de Armas mantiene la obligación de que en nuestro país todos estos artículos entren obligatoriamente “pintadas”, se vetará toda posibilidad de exportación a países como Francia, Suiza y un largo etcétera que no imponen este marcado. Dado que no existen fabricantes nacionales, lo que debería verificarse es la comercialización interior pero no obligar a que los productos de otros países entren ya con el marcado propuesto. Ello, una vez más, supondría una injustificada restricción al libre comercio de productos procedentes de la UE. 

Además, la definición, desde el punto de vista técnico es incorrecta ya que los parámetros indicados en este artículo correspondientes al peso del proyectil, diámetro del proyectil y energía sólo son aplicables a las armas de airsoft. Habría que dejar constancia que los parámetros aplicables a las armas de paintball serían: peso del proyectil inferior a 4 gramos, diámetro del proyectil no superior al calibre .68 de pulgada (17,3 mm) y energía no superior a 24,2 julios.

Artículo 2.25

No es comprensible ni resulta positivo, sino confuso,  el empeño reiterado, como se verá más adelante, del legislador del Reglamento de Armas en regular elementos que están ya definidos y contemplados en su normativa específica, como es el caso del Reglamento de Artículos Pirotécnicos y Cartuchería.

Rogamos que se elimine la duplicidad de regulación de la cartuchería que tiene su propia normativa específica.

Artículo 3
La definición de los diversos tipos de armas como de caza o deportivos, debe ser establecida en normas diferentes al Reglamento de Armas, como las normas promulgadas por las diferentes CCAA, respecto a la caza o, en el ámbito deportivo, la Orden Ministerial elaborada a través de los cauces pertinentes. El texto debe, simplemente, señalar que las armas recogidas en el texto pueden tener una u otra e, incluso, ambas de forma genérica, excluyendo las adjudicaciones concretas a una u otra actividad, lo que, reiteramos, deberá ser definido en otros ámbitos.
Se propone el siguiente redactado (subrayadas, las modificaciones o introducciones respecto al texto actualmente en vigor):

 “Se entenderá por armas y armas de fuego reglamentadas, cuya adquisición, tenencia y uso pueden ser autorizados o permitidos con arreglo a lo dispuesto en este Reglamento, los objetos que, teniendo en cuenta sus características y grado de peligrosidad, se enumeran y clasifican en el presente artículo en las siguientes categorías, prescindiendo de su destino cinegético o deportivo:

· Primera categoría. Armas de fuego cortas: Comprende las pistolas y revólveres.

· Segunda categoría:

1. Armas de fuego largas para vigilancia y guardería: Son las armas largas que reglamentariamente se determinen por Orden del Ministerio del Interior o mediante decisión adoptada a propuesta o de conformidad con el mismo, como específicas para desempeñar funciones de vigilancia y guardería.

2. Armas de fuego largas rayadas: Se comprenden aquellas armas fabricadas con cañones de ánima rayada y punzonadas como tales por los bancos de pruebas reconocidos. También comprende los cañones estriados adaptables a escopetas, con recámara para cartuchos metálicos, siempre que, en ambos supuestos, no estén clasificadas como armas de guerra.

· Tercera categoría:

1. Armas de fuego largas rayadas para tiro deportivo, de calibre 5,6 milímetros (.22 americano), de percusión anular, bien sean de un disparo, bien de repetición o semiautomáticas.

2. Escopetas y demás armas de fuego largas de ánima lisa, o que tengan cañón con rayas para facilitar el plomeo, que los bancos de pruebas reconocidos hayan marcado con punzón de escopeta de caza, no incluidas entre las armas de guerra.

3. Armas accionadas por aire u otro gas comprimido, sean lisas o rayadas, siempre que la energía cinética del proyectil en boca exceda de 24,2 julios.

· Cuarta categoría:

1. Carabinas y pistolas, de tiro  automático, semiautomático y de repetición; y revólveres de doble acción, accionadas por aire u otro gas comprimido no asimiladas a escopetas.

2. Carabinas y pistolas, de ánima lisa o rayada, y de un solo tiro, y revólveres de acción simple, accionadas por aire u otro gas comprimido no asimiladas a escopetas.

3. Las armas de uso lúdico deportivo deberían incluirse en la categoría 7º correspondiente a armas de menor peligrosidad y con esa condición de “cláusula escoba”

· Quinta categoría:

1. Las armas blancas y en general las de hoja cortante o punzante no prohibidas.

2. Los cuchillos o machetes usados por unidades militares o que sean imitación de los mismos.

· Sexta categoría:

1. Armas de fuego antiguas o históricas, sus reproducciones y asimiladas, conservadas en museos autorizados por el Ministerio de Defensa, si son dependientes de cualquiera de los tres Ejércitos, y por el Ministerio del Interior, en los restantes casos.

2. Las armas de fuego cuyo modelo o cuyo año de fabricación sean anteriores al 1 de enero de 1870, y las reproducciones o réplicas de las mismas, a menos que puedan disparar municiones destinadas a armas de guerra o a armas prohibidas. La antigüedad será fijada por el Ministerio de Defensa, que aprobará los prototipos o copias de los originales, comunicándolo a la Dirección General de la Guardia Civil.

3. Las restantes armas de fuego que se conserven por su carácter histórico o artístico, dando cumplimiento a lo prevenido en los artículos 107 y 108 del presente Reglamento.

4. En general, las armas de avancarga.

· Séptima categoría:

1. Armas de inyección anestésica capaces de lanzar proyectiles que faciliten la captura o control de animales, anestesiándolos a distancia durante algún tiempo.

2. Las ballestas.

3. Las armas para lanzar cabos.

4. Las armas de sistema Flobert.

5. Los arcos, las armas para lanzar líneas de pesca y los fusiles de pesca submarina que sirvan para disparar flechas o arpones, eficaces para la pesca y para otros fines deportivos.

6. Las armas detonadoras y las pistolas lanzabengalas.

Artículo 4.1.i

- Nos parece ridículo, por no usar un término más contundente, que se prohíba todo tipo de tiragomas y cerbatanas. 

- Por otra parte insistimos en la eliminación de la frase "así como cualesquiera otros instrumentos peligrosos para la integridad física de las personas" ya que habilita para prohibir arbitrariamente y sin necesidad de fundamentación alguna basada en Derecho cualquier instrumento. El propio texto, en su disposición adicional segunda, regula el procedimiento legal para declarar prohibida las armas que así se declaren mediante Orden del Ministro de Interior, dictada a propuesta de la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, previo informe de la Comisión Interministerial Permanente de Armas y Explosivos. 

- El artículo 4 prohíbe de plano todos aquellos instrumentos que participaron de una forma u otra en reyertas o enfrentamientos y produjeron importantes lesiones incluso la muerte, y que dichos instrumentos no forman parte del armamento reglamentario de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad ni de las Fuerzas Armadas.

Las defensas metálicas son armas policiales no letales y de dotación en todas o en parte de la gran mayoría de las unidades de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad de España como la Guardia Civil, Cuerpo Nacional de Policía, Fuerzas Armadas, Escolta de Casa Real, Escolta de Presidencia de Gobierno, Centro Nacional de Inteligencia, Servicio de Vigilancia Aduanera, Mossos d’Esquadra, Ertzaintza, Policía Foral, Policía Municipal de Madrid, Guardia Urbana de Barcelona, Policía Local de Valladolid, Policía Local de Oviedo, Policía local de Girona, Guardia Urbana de l’Hospitalet del Llobregat, Policía Local de Bilbao, Academia de la Guardia Civil, Academia General de la Policía Nacional, Escuela de Policía de Cataluña, Academia de Policía del País Vasco, Academia de Policía de Baleares EBAP, Academia Regional de Seguridad de Canarias, Academia de Seguridad de Navarra, Guardia Municipal de Donostia, Guardia Urbana de Cornellà del Llobregat, Guardia Urbana de Vic, Guardia Urbana de Molins de Rei, Policía Local Adeje, Policía Local Arona, Policía Local Alaior, Policía Local Alacuás, Policía Local Alcobendas, Policía Municipal de Alcorcón, Policía Local Alcúdia, Policía Local de Alella, Policía Local Almería, Policía Local Andratx, Policía Local Aranjuez, Policía Local Arganda del Duero, Policía Local Arroyomolinos, Policía Local Aulesti, Policía Local Badalona, Policía Local Barakaldo, Policía Local Berga, Policía Local Blanes, Policía Local Cabezón de la Sal, Policía Local de Calafell, Policía Local Caldia, Policía Local Calella, Policía Local Calonge, Policía Local Candelaria, Policía Local Carboneras, Policía Local Castellbisbal, Policía Local Castelldefels, Policía Local Castrourdiales, Policía Local Catral, Policía Local Ciudad Real, Policía Local Ceuta, Policía Local Colindres, Policía Local Colmenarejo, Policía Local Dolores, Policía Local Durango, Policía Local Eibar, Policía Local Ejea de los Caballeros, Policía Local El Paso, Policía Local El Tanque, Policía Local Elche, Policía Local Elorrio, Policía Local Eivissa, Policía Local Esparraguera, Policía Local Esplugues, Policía Local Frontera, Policía Local Fuengirola, Policía Local Galda, Policía Local Gasteiz, Policía Local Getxo, Policía Local Gijon, Policía Local Girona, Policía Local de La Garriga, Policía Local Granollers, Policía Local Guancha, Policía Local Güimar, Policía Local Huelva, Policía Local Ingenio, Policía Local Iurreta, Policía Local L’Ametlla del Vallés, Policía Local L'Ametlla de Mar, Policía Local La Laguna, Policía Local La Línea, Policía Local La Palma, Policía Local Las Palmas, Policía Local Leioa, Policía Local Lleida, Policía Local Llerena, Policía Local Lugo, Policía Local Maó, Policía Local Málaga, Policía Local Manlleu, Policía Local El Masnou, Policía Local Maspalomas, Policía Local Mataró, Policía Local Meco, Policía Local Mollet, Policía Local Montmeló, Policía Local Móstoles, Policía Local Murcia, Policía Local Noja, Policía Local Noreña, Policía Local Ordizia, Policía Local Orotava, Policía Local Osuna, Policía Local Oviedo, Policía Local Pájara, Policía Local Palma Mallorca, Policía Local Policía Local Pamplona, Policía Local Piélagos, Policía Local Pineda de Mar, Policía Local Porriño, Policía Local Premià de Mar, Policía Local Realejo, Policía Local Reus, Policía Local Sagunto, Policía Local S/C Tenerife, Policía Local Salamanca, Policía Local San Bartolome Tijarana, Policía Local San Fernando, Policía Local Sanlúcar de Barrameda, Policía Local San Miguel De Abona, Policía Local Sant Boi Llobregat, Policía Local Sant Quirze, Policía Local Sant Pol, Policía Local Santa Pola, Policía Local Cerdanyola, Policía Local de Santander, Policía Local Sestao, Policía Local Sta. Eulalia Del Rio, Policía Local Sueca, Policía Local Tablero-Maspalomas, Policía Local Teulada, Policía Local Torredembarra, Policía Local Torrelodones, Policía Local Torremolinos, Policía Local Tossa de Mar, Policía Municipal de Valdemoro, Policía Local Viladecans, Policía Local Valle Gran Rey, Policía Local Victoria, Policía Local Vilaflor, Policía Local Vilassar Dalt, Policía Local Villamartin, Policía Local Villanueva de la Cañada, Policía Local Villareal y así un largo etcétera de más de 900 municipios de España.

Asimismo, dichas defensas metálicas están expresamente definidas como reglamentarias o autorizadas en los cuerpos de policía, locales y autonómicos - los que proceda -, de las comunidades autónomas de Madrid, Cataluña, Baleares, Canarias, Comunidad Valenciana, País Vasco, Galicia, Ceuta, Melilla, Murcia, Aragón, Cantabria, Navarra, La Rioja, Asturias, Castilla la Mancha y Castilla León.

Las defensas metálicas están de dotación en todos los países europeos y en 52 países de todo el mundo. En la Gendarmería Francesa en cantidad superior a 115.000 unidades además de algunas unidades de la Policía Nacional y Fuerzas Armadas, la Policía Metropolitana de Londres y la práctica totalidad de los condados del Reino Unido, la Guardia Republicana y la Policia Segurança Publica de Portugal y seis unidades más, la Policía Nacional Sueca y sus servicios de Inteligencia, Guardacostas, Aduanas, Prisiones y hasta diez unidades más, la Policía Andorrana, Policía Federal Australiana y catorce unidades más, Policía Federal y Ministerio de Justicia de Bélgica y veinte unidades más, Policía Nacional de Finlandia y también presentes en Grecia, Holanda, Estados Unidos, Suiza, Canadá, Hungría, Irlanda, Italia, Japón, Noruega, Islas Channel, Chipre, Escocia, Alemania, Australia, China, Sudáfrica, Puerto Rico y un largo etcétera.

Las defensas metálicas también están presentes en las fuerzas de paz de Naciones Unidas: UNMIK (UN Mission Kosovo), UNMIL (UN Mission Liberia), UNIKOM (UN Kuwait Observer Mission), UN Police Forces Afganistan, UN Police Forces Iraq.

Las defensas metálicas también están presentes en Organizaciones  Supranacionales: OPCW (Organization for the Prohibition of Chemical Weapons Security & Protection Department - Den Haag), ICC - International Criminal Court - Den Haag, NATO Headquarters – Bruselas, CE - European Council Security Dept – Bruselas, OSCE - Organization for Security and Cooperation in Europe – Pristina, Kosovo, etc.

El “Manual de Procedimientos Operativos de Defensa Personal en la Guardia Civil“ editado por la Secretaría General Técnica del Ministerio del Interior en el año 2008 y cuyo equipo técnico está compuesto por el Teniente Coronel D. Tomás García Gazapo, el Alférez D. Jesús González Gutiérrez y el Sargento D. José Francisco González Jorquera que a su vez contaron con colaboradores como el Teniente D. José Luís Paniagua Vega abogado del Estado, el Teniente D. Enrique Villar Serrrano licenciado en Pedagogía, El Sargento 1º D. José Luís Lorences Moreno, el Sargento D. Miguel Angel Agudo Sánchez y el Guardia Civil D. Francisco José Martín Cejudo y siempre con el soporte de la Jefatura de la Enseñanza del Cuerpo de la Guardia Civil y con el apoyo de la Escuela de Especialización de Valdemoro y la Academia de Guardia y Suboficiales de Úbeda-Baeza, explica la regulación legal de la defensa extensible metálica y las ventajas operativas sobre la defensa tradicional, tales como: mejor portabilidad, menor peso y sobre todo menor tamaño, siempre en el cinturón y no se olvida en el vehículo, menos daño en las técnicas de percusión (frente a la defensa tradicional) ya que produce inhibición muscular, utilizable en rescates y personas atrapadas en el interior de vehículos, ideal para unidades de seguridad ciudadana, etcétera; Dicho manual describe minuciosamente las diferentes técnicas de manejo de la defensa metálica extensible, formas de empuñamiento, posiciones de entrevista, posiciones de conflicto, formas de abrir y cerrar, técnicas de percusión, técnicas de control, conducción y antisustracción, procedimientos operativos, engrilletamientos y resistencias pasivas.

El “Manual Básico del Bastón Policial Extensible” publicado en el año 2000 cuyo autor es el Inspector Jefe del Cuerpo Nacional de Policía de la División de Formación y Perfeccionamiento de la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, ámbito Policía Nacional, y asesor de Naciones Unidas cita la mejora que representan las defensas metálicas extensibles respecto de las defensas tradicionales que: La tendencia actual, vistas las recomendaciones de la Naciones Unidas, es la de utilización de armas no letales para producir el mínimo daño posible en el curso de las intervenciones policiales, y evitar al máximo posible la utilización del arma de fuego, pero manteniendo en todo momento un alto nivel de protección y seguridad a los agentes que intervienen con las consiguientes ventajas sobre la defensa tradicional: siempre con el agente no se olvida en el vehículo, se elimina la imagen agresiva del policía, no presenta cantos vivos o cortantes que puedan producir lesiones a diferencia de las tradicionales forradas de cuero. El manual viene con lujo de detalles sobre las diferentes técnicas de transporte, apertura y cierre, empuñamientos, controles, conducciones, acompañamientos, resistencias pasivas, proyecciones, formas de sacar personas del interior de vehículos, esposamientos, técnicas ante agarres, etcétera. Todo ello actualmente dentro del programa de formación de la División de Formación y Perfeccionamiento del Cuerpo Nacional de Policía.

La inclusión de las defensas metálicas como “Arma Prohibida” implica que no se podrá fabricar, importar ni suministrar a nada ni nadie, incluidas las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y la Fuerzas Armadas. Y aunque la Guardia Civil o cualquier otro cuerpo policial o militar español decidiera adquirir más defensas metálicas de dotación, no podría surtirse de ellas legalmente ya que tan solo podría adquirirlas ilegalmente en el mercado negro o introducirlas de contrabando en nuestro país.

El art. 39.b de la Ley Orgánica 2/1986 de 13 de marzo de FF y CC.SS. reconoce a las Comunidades Autónomas, dentro de sus funciones de coordinación, la de establecer, regular y homologar la uniformidad, los equipos y los medios técnicos de actuación (armas) de las policías locales y autonómica en su caso. Es decir, las competencias en materia de regulación del armamento reglamentario para policías locales y autonómicas están traspasadas mediante una Ley Orgánica a las Comunidades Autónomas. La inclusión de las defensas metálicas como “Arma Prohibida” implicaría una tremenda batalla legal al forzar una revisión de un sinfín de leyes, decretos y órdenes autonómicas en materia de regulación de armas de policías autonómicas y locales, reglamentos propios de las policías autonómicas, métodos de actuación y formación, y un largo etcétera que provocará sin duda una auténtica pesadilla para las administraciones y un cúmulo de batallas legales en la que tal vez el proyecto de Nuevo Reglamento de Armas no pueda prohibir las armas reglamentariamente establecidas para las Policías Locales y Autonómicas.

La inclusión de las defensas metálicas como “Arma Prohibida” implicaría además unos costes altísimos e inasumibles para muchas de nuestras administraciones que superarían los 20 millones de euros contando los perjuicios económicos de muchas empresas españolas:

1. La sustitución de unas 85.000 unidades, aproximadamente, en activo en multitud de unidades Policiales y militares españolas por otro modelo.

2. Envío de estas 85.000 defensas metálicas a la Guardia Civil para proceder a su destrucción.

3. Nuevo vestuario reglamentario para acoger al otro modelo de defensa.

4. Cambio de planes formativos en las distintas academias de policía.

5. Formar de nuevo a los 85.000 agentes en el uso del otro modelo.

El Reglamento de Armas RD 137/93 en su redactado regula suficientemente la adquisición de defensas o porras por parte de los funcionarios policiales y Organismos, de una forma ordenada a funcionarios y restrictiva a particulares, si bien precisa de una concreción. Dicha norma no ha causado alarma social y la población entiende, asume y acepta con naturalidad que si un agente policial dispone de licencia de armas tipo A y puede portar armas de fuego, incluso puede adquirir una o varias armas de fuego cortas dependiendo de su empleo, está autorizado al porte de una defensa o porra. Y así lo regulan las propias normativas dictadas al efecto.

En su día la ICAE aclaró mediante escrito 6267 de fecha 25 de julio de 1998 (se adjunta como ANEXO II) que en el art. 5.1.c del RD 137/93 donde citaba “funcionario especialmente habilitado” se refería a los funcionarios de un cuerpo policial, descartando otro tipo de funcionarios civiles, motivo suficiente para que ahora las defensas metálicas no pasen a ser armas prohibidas.

La mayor parte de las unidades policiales españolas recogen las defensas como de dotación, y permiten a los funcionarios policiales la adquisición de defensas más modernas o de mejor calidad siempre y cuando el funcionario se la costee de su bolsillo porque la Administración no puede permitirse ese gasto. Tal es el caso de la policía Autónoma de los Mossos d’Esquadra que si bien dotan al agente de una económica defensa fabricada en China, aprueba que el agente de policía adquiera por su cuenta algún otro modelo de defensa o porra de determinadas marcas tal y como refleja la Instrucción de 2008 firmada por el Comisario Emili Quevedo i Malo.

Así pues, desde el anterior derogado Reglamento de Armas de RD 2179/1981 hasta la fecha, el suministro de defensas en cantidades que van desde una unidad hasta varios millares ya sea directamente a las Administraciones o individualmente a sus funcionarios policiales se ha sucedido de forma ordenada, razonable, legal y restringida. Todo ello en una cantidad estimada superior a las 100.000 unidades durante estos poco más de 17 años, incluidas las reparaciones y los cambios de modelos o el servicio postventa de garantía para cubrir las defectuosas.

Solicitamos, por tanto, que se mantenga la redacción vigente que se refiere a “defensas de alambre o plomo”.

Artículo 5.1.a

Aunque ya estuviera en el anterior reglamento, queremos recordar al Ministerio que cualquier culata es eliminable con herramientas básicas, sino no podría ser sustituida o reparada.

No deja de ser paradójico que el legislador quiera prohibir las armas largas con culata plegable, cuando lo más ocultable son las pistolas y sin embargo si esas llevan una culata, incrementando su tamaño, pasan a ser armas prohibidas. (Art. 4.d).
En el 2º párrafo se da un paso fundamental, con una repercusión comercial y deportiva que entendemos que el Ministerio no ha calibrado.

Hasta ahora el Reglamento de Armas regulaba específicamente las armas, no pretendiendo legislar sobre instrumentos que luego las Comunidades Autónomas en sus competencias pudieran considerar instrumentos cinegéticos.

Este Reglamento rompe esa dinámica y aplica principios cinegéticos, que no son de su competencia, a artículos deportivos.

Por ejemplo, el 22 podría ser mañana mismo utilizado con fines cinegéticos si cualquier Autonomía lo quisiera así y le quisiera recordar al Ministerio que en toda Europa se puede cazar con el 22 y que sea legal para cazar no depende del Ministerio del Interior, y, sin embargo este Reglamento lo impide.

Quisiera resaltar, que nadie que haya tenido una semiautomática en la mano pueda incluir un párrafo que señale que están prohibidos los cargadores que “no se pueda garantizar que con herramientas normales pueda ser transformada a una capacidad superior”.

El 90% de las escopetas semiautomáticas  y el 100% de los rifles que se venden en España son importados. Todas ellas tienen un cargador modificable con un alicate y todas ellas lo tienen extraible.

El Art. 5.1.a párrafo dos prohíbe de facto las semiautomáticas, el arma más popular entre los españoles. Esta prohibición supone un gran perjuicio tanto económico como material  para tiradores, distribuidores, importadores, constructores, vendedores y armerías. El simple daño económico que puede suponer debería ser valorado y estudiado, ya que esta medida podría ser un mazazo para la industria en tiempos de crisis. El 80% de las armas que se venden en España estarían afectadas por este apartado y las prohibiría

Las limitaciones a dos cartuchos se entienden dentro de la actividad cinegética como una forma de dar ventaja al animal, pero su aplicación fuera de la caza es completamente irrazonable.

El Convenio de BERNA limita a tres los cartuchos que puedan utilizarse para la caza (uno en la recamara y dos en el cargador), pero esta limitación no existe para fines deportivos. 

Está medida también afectaría a muchos miembros de las FYCSE que en la actualidad pueden encontrar cargadores de recambio o específicos que se adapten a sus necesidades operativas en el mercado civil a un precio razonable. Esta medida afectaría negativamente a estos profesionales y limitaría la capacidad operacional de algunas unidades que no pueden permitirse solicitar importaciones por motivos presupuestarios.

También esta medida acabaría de raíz con muchas competiciones deportivas  basadas en la velocidad y en el uso de cargadores de gran capacidad.

Esta medida no solo se movería en dirección contraria a las normas Europeas, sino a las del mercado global, que no tienden a limitar el número de cartuchos que un ciudadano puede tener en su arma.

Además, la asimetría de esta medida hará que muchos busquen estos cargadores dentro de los países de la UE donde su uso es legal, con el consiguiente perjuicio para el mercado nacional.

Dado nuestro marco de seguridad, esta norma carece de objeto lógico de aplicación en España.

Esta norma es inaplicable, pero además, ¿qué haríamos con las que hay en manos de las ciudadanos (cientos de miles)? Quisiéramos recordar al Ministerio que la modificación de las armas afectadas mediante inmovilización del cargador en el armazón no es viable ya que dichas armas no han sido diseñadas para llenar el cargador desde la ventana extractora, y en cualquier caso esta operación acabaría por romper el extractor además de ser una técnica de alimentación prohibida por todos los fabricantes de armas, por ser muy peligrosa para el tirador y terceros.

Tampoco entendemos qué tiene que ver el cargador con el arma.

Artículo 5.1.c
Proponemos suprimir las palabras “de goma, tonfas o similares”.
“De goma” por estar previsto en el Reglamento de uniformidad de Vigilantes Jurados.
Y “tonfas o similares” ya que su uso está permitido en disciplinas deportivas marciales reglamentadas como, por ejemplo, de La Real Federación Española de Lucha. Sin embargo, según el primer párrafo de dicho artículo, la única excepción a la prohibición se refiere a “funcionarios especialmente habilitados”.

Artículo 5.1.d

En la mayoría de los países de nuestro entorno el uso de supresores de sonido está regulado y aprobado, por motivos de salud pública y educación. Los supresores al reducir el ruido hacen que los disparos molesten menos, sobre todo durante actividades de caza, y además disminuyen el riesgo de  lesiones auditivas.

No se aprecia inconveniente para que su uso no sea aprobado en España al igual que en Francia  u otros países asociando su uso a la gestión cinegética.

Si el Estado teme que sean usados ilegalmente para caza o crimen, se puede regular su uso asociándolos a las guías o incluso creando un registro de estos o una licencia adicional como se hace en Estados Unidos por ejemplo. 

Artículo 5.1.e

Conviene reflexionar sobre este asunto: ¿ha habido algún tipo de delito cometido con estos dispositivos? ¿No sería mejor obligar a que los ciudadanos que van a cazar en esperas nocturnas (legales en muchos puntos de España), tengan la obligación de usarlos, para evitar accidentes?

Existe una modalidad de tiro deportivo con visores nocturnos en otros países. Si en España prohibimos dichos visores, prohibimos también la posibilidad de que algún día algún deportista español pueda ya no solo destacar en esa disciplina sino que debería entrenar en otro país, y ya sea dicho de paso, quizás acabar compitiendo bajo otra bandera. 

Por otra parte, las armas de aire comprimido y “lúdico-deportivas” también son aptas para llevar visores nocturnos y térmicos. 

Durante las partidas que se efectúan al aire libre en grandes extensiones de terreno con armas amparadas en la cuarta categoría y que pueden realizarse con poca luminosidad e incluso en plena oscuridad es necesario algún tipo de ayuda óptica, como los visores nocturnos adaptables a las armas de dicha categoría
La propuesta, al no discriminar las armas de fuego del resto, veta también la comercialización de visores para armas que, como las aquí citadas, no son de fuego.

Esta medida es diametralmente opuesta a las normativas mayoritarias del entorno europeo, con lo que atenta con el presunto propósito inicial de la redacción del nuevo reglamento y aleja nuestra legislación  de la deseable convergencia con el marco regulatorio europeo, con lo que supone de negativo para España y el sector armero, caza, tiro y aficionados en general en comparación con sus conciudadanos de otros países europeos.
Artículo 5.1.i

Entendemos que los KITS se regulen, pero no entendemos por qué tienen que estar prohibidos: si un arma legal se convierte en otra de diferentes características también legal, ¿cuál es el problema? ¿Por qué el resultado se prohíbe? Tan solo habría que documentarlo.

Un arma se define por sus características balísticas, y así lo regula el Reglamento. ¿Qué tiene entonces que ver la apariencia? 

Por otra parte, los kits utilizables para armas de aire suave y paintball están muy extendidos: ¿éstos también estarían prohibidos?  

Artículo 6

La permanente incorporación de nuevos calibres al mundo civil, recomienda que la redacción de este apartado sea lo más dúctil posible, permitiendo una fácil y rápida adaptación de la normativa a la realidad social.

Recomendamos que se relacionen los mecanismos y características consideradas militares, eliminando las referencias a calibres y municiones, que serán regulados por Orden Ministerial.

“1. Se consideran armas de guerra, quedando en consecuencia prohibidos su adquisición, tenencia y uso por particulares:

a. Armas de fuego automáticas.

b. Los conjuntos, subconjuntos y piezas fundamentales de las armas consideradas de guerra por la vigente normativa, así como, en su caso, sus sistemas entrenadores o subcalibres.

c. Bombas de aviación, misiles, cohetes, torpedos, minas, granadas, así como sus subconjuntos y piezas fundamentales.

d. Las no incluidas en los apartados anteriores y que se consideren como de guerra por el Ministerio de Defensa.

2. Corresponde al Gobierno, a propuesta conjunta de los Ministerios de Defensa y del Interior, determinar, por medio de la pertinente Orden Ministerial, las armas comprendidas en este artículo que pueden ser utilizadas como dotación de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, así como los calibres y armas consideradas como armas de guerra a los efectos del apartado 1º de este artículo.”

Artículo 8

Dispone que, para efectuar la intervención, la Guardia Civil procederá a inspeccionar, cuantas veces lo estime oportuno y sin necesidad de previo aviso, los diferentes locales de las fábricas, talleres, ...
Este artículo está creando un gran malestar entre armeros y profesionales del sector, los cuales se ven obligados a cerrar sus establecimientos para atender a los agentes de la Guardia Civil que acuden a realizar las inspecciones.
Hay que tener en cuenta que las armerías son establecimientos de atención al público y que las inspecciones siempre se realizan precisamente dentro de estos horarios.
No estamos en contra de que se realicen inspecciones pero sí en la forma en que se están llevando a cabo.
Creemos que sería muy oportuno que la autoridad inspeccionante tenga la obligación, por lo menos, de comunicar al titular de la armería, fábrica o establecimiento en general que una inspección va a llevarse a cabo para que el titular tenga la oportunidad de bien pedir que se haga fuera del horario comercial o proveerse de ayuda suficiente para no desatender la armería durante la inspección.
Proponemos, por lo tanto, la siguiente redacción:
“Para efectuar la intervención, la Guardia Civil procederá a inspeccionar cuantas veces lo considere preciso, comunicándolo al titular del establecimiento con una antelación mínima de 48 horas, los diferentes locales...”
Artículo 10

El régimen que plantea este artículo es de un intervencionismo tremendo y, de forma pareja, este intervencionismo afecta, en articulados posteriores, a los viajantes.

¿Hasta qué punto es lícito que a un trabajador por cuenta ajena se le someta a test psicofísicos para trabajar con un determinado empleador? ¿Qué dirán los Sindicatos? ¿Debemos incluir en el contrato de trabajo una cláusula en la que esta se condiciona a su aprobación por parte del Ministerio del Interior? ¿O lo podremos de forma cautelar? ¿Tendremos que preguntar a la Guardia Civil si se nos permite contratar a una gente determinada como requisito previo a la entrevista de trabajo?

¿Es un nuevo sistema para fomentar el empleo?

¿Podremos resolver el contrato si se nos deniega la autorización? ¿Podrá ser motivo de despido si la causa es sobrevenida?
¿Deben los empresarios del ramo esperar un mes para contratar a una persona para cubrir un pico de trabajo? 

Sin embargo, no entendemos la mano ancha hacia los llamados corredores, que solo pueden crear problemas en el sistema y que desde luego entran en contradicción con el espíritu del Art. 10.

Artículos 12 y 13

Dispone que el establecimiento, modificación sustancial o traslado de una fábrica de armas de fuego exigirá autorización especial concedida por la Dirección General de la Guardia Civil para las armas de fuego de las categorías 1ª a 3ª.

Para la obtención de esta autorización se han de acreditar todos los extremos recogidos en el artículo 13.
Si bien consideramos necesaria la tramitación del procedimiento completo cuando a apertura se refiere, consideramos redundante su tramitación completa cuando se trate de traslado o ampliación de las instalaciones que suponga aumento de la producción.
En el caso concreto de traslado de un establecimiento que no suponga variación ni aumento de la producción consideramos que es suficiente con aportar proyecto técnico y plano topográfico de las nuevas instalaciones. Por su parte la Dirección General de la Guardia Civil fijará las medidas de seguridad que estime necesarias.
Por otra parte consideramos también redundante la tramitación del expediente completo cuando se trate de ampliación de las instalaciones que suponga un aumento de la producción ya que esto significa que la mera adquisición de un centro de mecanizado obliga a pedir de nuevo la autorización. En estos casos debe ser suficiente con la comunicación de la adquisición y de la capacidad máxima de producción.

De nuevo, la Dirección General de la Guardia Civil fijará las medidas de seguridad a adoptar si así lo estima conveniente. 
La finalidad de esta propuesta consiste en evitar la duplicación de trámites que no conduce sino a retrasos innecesarios en la actividad de la industria.
En el artículo 12 entendemos que hay una contradicción entre el apartado tercero y el cuarto. 

Por otra parte, la definición de modificación sustancial no aclara absolutamente nada y a continuación, en aras de garantizar la seguridad jurídica habría que definir:

1.- qué se entiende por "producto", ¿hace referencia a categoría de arma?

2.- qué se entiende por ampliación de la capacidad de producción siempre que modifique las medidas de seguridad establecidas, ¿dónde se define este concepto?

También habría que definir a qué se refiere con “cambio de titularidad”, ¿el cambio de composición del accionariado exige la tramitación de una nueva autorización?

Habría que definir correctamente el alcance de este precepto.

Artículo 18 

Dispone que la salida de armas de fuego terminadas con destino a los comerciantes autorizados, a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad o a la exportación, será intervenida por la Dirección General de la Guardia Civil.
Esto ha obligado a todos los fabricantes a obtener un permiso de fabricación y un permiso de armero, lo cual obliga también a duplicar las exigencias documentales, que no hacen sino entorpecer el normal funcionamiento de la industria.
En este sentido, los fabricantes están obligados a llevar:

· Un libro registro de fabricación como fabricante.

· Un libro registro de ventas como armero.
· Un libro registro de aquellas armas que entran para reparación.
Se da la circunstancia que para vender una escopeta a un particular deben dar de alta la misma al fabricarla, de baja para darla de alta inmediatamente en el libro de armero y de baja nuevamente para venderla. 
A fin de evitar errores y de simplificar el sistema sin que por ello se resienta en absoluto la seguridad, proponemos la reforma del artículo 18, que podría adoptar la siguiente redacción:
“La salida de fábrica de armas de fuego terminadas con destino al comercio será intervenida por la Dirección General de la Guardia Civil, excepto las destinadas a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad....”
Artículos 22 y 23

Obligan a los establecimientos que se dediquen a fabricar armazones y piezas semielaboradas a tener sus distintos utillajes clasificados numéricamente estando obligados a dar previo aviso por escrito a las intervenciones de armas del día y hora en que comiencen la ejecución de cada uno de los procesos de fabricación pudiendo dichas Intervenciones nombrar un representante para presenciarlas, cuando lo estimen necesario.
Asimismo, las fábricas de piezas fundamentales para armas y los establecimientos que se dediquen al estriado de cañones de arma larga para suministrarlos a las fábricas, llevarán también un libro, en la misma forma que se especifica en el artículo 20, en el que se hará constar, por modelos, la producción obtenida y las altas y bajas, enviando los partes mensuales que en el mismo artículo se indican.
Proponemos la completa eliminación de los artículos 22 y 23 por considerar desmedido el control que pretende ejercerse sobre elementos cuya peligrosidad es nula.
Artículo 24

Establece la obligación de entrega a la Intervención de Armas correspondiente a la demarcación del fabricante de la documentación técnica correspondiente a cada modelo o prototipo de arma o dispositivo que fabriquen.
La entrega de esta documentación es innecesaria si tenemos en cuenta que, tal y como  el propio artículo establece, un banco oficial de pruebas debe aprobar estos modelos o prototipos y sus variaciones cuando se trate de armas de las categorías 1ª y 2ª.
Proponemos, por tanto, la siguiente redacción:

“Los modelos o prototipos y sus variaciones de las armas de las categorías 1ª y 2ª han de estar aprobados por un banco oficial de pruebas.
Artículo 25.1
Dispone que el envío de los armazones y piezas fundamentales acabadas fundidas necesitarán, dentro o fuera de la localidad, una guía expedida por la Intervención de Armas de la Guardia Civil, que deberá llevar el portador de las piezas.
Proponemos la eliminación de esta obligación por entenderla desmedida ya que su literal aplicación supone gravar las armas terminadas con cuatro, cinco o incluso más tasas derivadas de la expedición de la guía de circulación ya que las fábricas de armas terminadas se surten de componentes distintos proveedores, que en ocasiones reenvían a otros talleres para su terminado.
Artículo 25.2

La obligatoriedad de enviar las armas y componentes esenciales al banco oficial de pruebas acompañadas de guías de circulación y no por un talón guía elaborado por el propio banco como hasta ahora, no puede deberse más que a una medida recaudatoria dado que a una cuestión de seguridad no se debe.

Artículo 26.2

Debería “suprimirse la obligatoriedad del envío mensual a la Intervención de armas de una copia de las anotaciones sentadas en el mismo” por carecer de interés para la Administración el conocer las armas que se reparan mensualmente en nuestro país.
Artículo 27.2

El visado previo no hace sino retrasar el acto de la prueba de las armas y, muchas veces, hace que el interesado desista de ello, ya que el horario de las Intervenciones de Armas de las grandes ciudades no coincide con el de los comercios.
Además, teniendo en cuenta que la cesión entre particulares no tiene que estar visada por la Intervención de Armas, menos aún debería exigirse dicho requisito cuando en la operación intervenga un armero.
El vigente Reglamento de Armas, en su artículo 10.2, establece que la honorabilidad del armero tiene que quedar demostrada para el ejercicio de su actividad. Consideramos que la intervención de los armeros autorizados en los procesos de control y tramitación de cuestiones relativas a las armas debería ser mayor, y ello en base al referido artículo.
Proponemos, por tanto, la siguiente redacción:
“Dicho documento deberá ir firmado y sellado por el fabricante, comerciante o sus representantes autorizados, firmando el interesado la recepción del arma a probar, del cual se remitirá inmediatamente un ejemplar a la Intervención de Armas correspondiente para su conocimiento”
Artículo 28.1 

Cada vez que sale un Reglamento se añaden más números a los ya existentes, si la ICAE lleva un correcto control de las numeraciones, se sabrá sin problema el país de origen. No entendemos para qué hacen falta más números.

El nombre y marca del fabricante se deducen por el punzón asignado, cuando corresponde a un fabricante español, si es extranjero estamos complicando las cosas de forma llamativa.

Queremos recordar nuestros comentarios al art. 2.20, ya que todas las armas lúdico-deportivas se fabrican fuera de España y no cumplen los requisitos de numeración que exige este Reglamento.

¿Qué pasará con las importadas?

¿Cómo sabremos a la hora de importarlos si se van a comercializar por separado?

Los componentes esenciales son todo menos el guardamanos y la culata (ambas son de madera o polímeros, y a veces se prueban sin ellos): todo debe estar numerado. Debieran respetarse las reglas de la CIP y nada más numerarse los elementos sometidos a presión y que sean numerados por cualquier Banco CIP, ¿o vamos a enmendar al Banco alemán o belga?

¿España va a numerar las armas lúdico-deportivas? 

 Artículo 28.9

¿Todos los países Europeos van a aplicar este apartado?

Artículo 39

Se reduce el número de armas que pueden ser transportadas. Hasta ahora se podían llevar hasta 25 cortas y 50 largas conjuntamente, vuelve a reducirse la capacidad de comercio del sector.

¿Es consciente el Ministerio de que se ha reducido un 35% las ventas del sector y ha habido despidos del 20% de los trabajadores?

En la actual situación económica, ¿queremos entorpecer un sector que dinamiza los sectores más delicados de la economía, no da problemas y factura más de 25.000 millones de €?

Por otra parte el artículo no diferencia las armas de avancarga, por lo que las armas de avancarga cortas estarían sometidas a la limitación de 25, igual que un armas de la 1ª categoría.

 Artículo 40  (corresponde a la ITC II) 

Dispone que los paquetes conteniendo armas deban llevar una declaración de su contenido en su superficie en caracteres de suficiente claridad.
No parece razonable para la seguridad del transporte la colocación de una etiqueta fosforescente que atrae la atención sobre su contenido incitando a su sustracción.
Es de destacar, por otra parte, que la legislación de algunos países de nuestro entorno, como es el caso de Francia, prohíben la alusión al contenido por lo que las agencias transportistas se ven obligadas a retirar las etiquetas al atravesar la frontera, soportando fuertes multas en caso de no hacerlo.
Proponemos, por tanto, la “eliminación de toda referencia al contenido en la superficie del envase”.
Respecto al apartado 2, éste señala que “el despacho de las expediciones de armas tiene carácter preferente”, lo cual resulta inviable para los transportistas, los cuales se ven obligados, por la pura operativa práctica de su negocio, a seguir la ruta más conveniente.
Por otro lado suele ser la propia Administración, Aduanas por ejemplo, quien incumple sistemáticamente este apartado.
Por todo ello solicitamos la eliminación del apartado b).
Artículo 42.1

La figura del cosario o mandatario responde a la necesidad de que los empleados de armerías sean efectivamente útiles, siendo casi un alter ego del armero en ocasiones en las que no pueda asistir personalmente el negocio o deba realizar otras tareas. Creemos por tanto, que éstos debieran poder hacerse cargo, no sólo armas de ánima lisa o asimiladas, sino también armas de ánima rayada. El límite cuantitativo sería de 5 y 3, respectivamente. 

Podría igualmente establecerse que igual de válida que la autorización escrita prevista actualmente para cada expedición, sería una designación formalizada ante la Intervención de Armas de la localidad de residencia con carácter general. Ello respondería de forma más acertada a la vocación de permanencia que tiene el cosario o mandatario en determinados casos. 

Artículo 44

El plazo de 10 días que se concede en este apartado es claramente insuficiente y sin ánimo de ofender a nadie, diríamos que ridículo.

30 días puede ser un plazo razonable, pero el de 10 dará problemas y sobre los costos no sabemos quién los abonará.

Si una persona está de vacaciones y le llega un arma, antes o después de lo que él esperaba, entendemos que pasados 10 días la Guardia Civil remitirá el arma a origen. ¿Quién pagará en transporte? Si el arma está pagada la fábrica o armería lo rechazará y vemos difícilmente constitucional obligar a aceptarla, ya que el arma ya no es suya. Está pagada y su titularidad transferida. ¿Va a pagar el transporte el adquiriente de buena fe? Desde el punto de vista de derecho civil, resultará curioso ver las sentencias judiciales.

Artículo 46.5  

Dada la trascendencia que tiene este apartado, el cual puede suponer la paralización de una actividad económica en tanto se tramita nueva autorización debería definirse qué se entiende por “alteración de las circunstancias objetivas o subjetivas” determinantes de su concesión. ¿En base a qué parámetros se interpreta qué es una alteración de las circunstancias o no lo es?

Por otra parte, queremos recordar al Ministerio que el “plazo máximo de tres meses en tanto se tramite una nueva”, es inconcebible para alguien que conozca la mecánica de la ICAE.

Este año se ha tardado una media de 9 meses para tramitar tan solo las medidas de seguridad de una armería.

Como medida para agilizar estos trámites, de tan importantes consecuencias económicas para el administrado, se hace necesario establecer la regla general que establece la Ley 30/92 en su artículo 43 en el sentido de otorgar la consideración de positivo al silencio administrativo en la resolución no expresa del expediente.
Artículo 48.2.a

Con este punto no se considera la posibilidad de que una armería importadora, distribuidora o que venda al por mayor, pueda importar dichos productos y venderlos a otra armería para que esta venda y entregue a su cliente final.

Cuando habla del personal de seguridad, no deja claro si se trata del personal de seguridad privada, los cuales si tienen defensas tipificadas en el artículo 5.1.c tampoco menciona al personal militar.

Proponemos la siguiente redacción:

“No podrán tener otro destino final que la exportación,  la adquisición por parte de otras armerías o los Organismos o Entidades de los que dependan los funcionarios, el personal militar y el de seguridad privada en cuyos Reglamentos o normas de actuación esté prevista su utilización.”

Artículo 48.2.b

Quisiéramos recordar al Ministerio que hasta ahora se vendían de forma individual a personas autorizadas. No nos consta que haya habido problemas.

Resulta extraño que tengan que habilitarse las ventas a través de los Organismos, y en coherencia con lo dicho nos parece oscuro el apartado e. ¿Hay algún interés en ello que desconocemos?

Este artículo va a suponer para los Organismos adquirentes un grave problema en cuanto a forma y plazos de adquisición. Aparecerán quejas y retrasos  gracias a un ininteligible, complejo y extraordinariamente tasado sistema que nadie sabe a qué viene y las perjudicadas serán las administraciones, no la industria.

Artículo 48.4

Parece minusvalorar el Reglamento Pirotécnicos y Cartuchería debiera sustituirse el “además” por” especialmente”.

Artículo 51.2

Hay que tener en cuenta que existen armas que en España están sujetas a autorización excluidas de la Directiva Europea de Armas, por lo tanto puede resultar ocioso e incumplible lo establecido para ellas en el Art. 73.

Debe especificarse que se refiere a “armas de fuego”.

Artículo 53. 2
Tal y como anteriormente exponíamos al hilo del art. 42.2, en la actualidad, y por la implantación del nuevo sistema informático en las distintas Intervenciones de Armas, ya puede expedirse la guía de pertenencia en la Intervención de Armas donde se haya vendido el arma, aún cuando el comprador resida en localidad distinta. 
El artículo 53.2 ha quedado por tanto ya superado por la realidad, proponiéndose por tanto su supresión. 

Artículo 54.3
¿Por qué a mayores de edad, cuando se permite su uso a mayores de 14 años e, incluso, de 12?  Precisamente la tenencia domiciliaria permite un control parental mayor.
Una vez más el Reglamento se modifica por una línea estrictamente restrictiva, olvidando a los deportistas y aficionados.

Artículo 54.4

Pedimos su inmediata supresión, por que condiciona la práctica del tiro con arco o su uso cinegético a la obligatoriedad de estar federado, lo que resulta inaudito para la práctica de cualquier deporte. En España solo se federa voluntariamente, no como requisito necesario para su práctica.
Artículo 55

Debiera eliminarse cualquier referencia a elementos regulados en otros reglamentos, como es el caso del de Artículos Pirotécnicos y Cartuchería, creando confusión y probables nulidades. Además regula elementos que están pendientes de una Orden Ministerial.

Solicitamos que el art. 55 tenga el siguiente redactado – en negrita, subrayada, la modificación propuesta-: 

“Los comerciantes autorizados llevarán, con arreglo a los modelos y normas aprobados por la Dirección General de la Guarida Civil, un libro de entradas y salidas de armas de fuego en el que deberán hacer constar...
Artículo 56

Si la obligación consiste en poner en conocimiento de la ICAE que el establecimiento se dedica a vender armas de la 4ª, 7ª, 5 y 6 no entendemos porqué este conocimiento debe estar visado.

Las obligaciones que se establecen para establecimientos que vendan armas antiguas o sus réplicas así como armas de avancarga son inasumibles: proponemos la eliminación de la obligación de presentar:

· petición concreta de armas y cartuchería

· proyecto técnico

· planos descriptivos

Articulo 57.3

No entendemos en absoluto este artículo.

No entendemos sus controles, pero tampoco entendemos que se pueda habilitar a un viajante para que lleve 50 armas o 500 componentes esenciales

No conocemos viajante alguno que lleve 50 armas, con 10 es suficiente

Tenemos que pensar que no hemos comprendido el concepto de componente esencial.

Un tornillo de un grupo de disparo ¿es un componente esencial o lo es el grupo de disparo?

Debiera permitirse mantener el cupo de 50 armas largas más 25 armas cortas, para los envíos comerciales y no concederse más de 10 armas para viajantes. Se prohíbe al sector lo que necesita y se le concede lo innecesario. 

Por otra parte algunos representantes de fabricantes o distribuidores tienen contratos mercantiles y están dados de alta como autónomos. 

Este régimen solo debería ser exigible a aquellos viajantes que lleven consigo muestrarios de armas y no a aquellos que realicen la gestión solo con catálogos y tarifas.

La rúbrica del artículo por tanto también debería incluir a los Agentes comerciales exclusivos.  

Proponemos la siguiente redacción del apartado 1º: 

“Los fabricantes y comerciantes autorizados en España comunicarán por escrito a la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, ámbito de la Guardia Civil, la identidad y datos personales de los viajantes, representantes o agentes autónomos en régimen de exclusividad, que nombren y que esté previsto que porten armas de fuego.”
Artículo 58
Su apartado 2 dispone que los viajantes podrán probar las armas que lleven, previo conocimiento del Puesto o Intervención de Armas de la Guardia Civil de la localidad en que hayan de efectuarlo en campos, polígonos o galerías de tiro.
En consonancia con lo argumentado en referencia a otros artículos consideramos que la comunicación a la Guardia Civil es innecesaria siempre que la persona que vaya a hacer la prueba tenga permiso de armas y la realice en presencia del viajante de comercio en lugar habilitado para ello.
Proponemos la siguiente redacción:
“Los viajantes podrán prestar para prueba las armas que lleven en campos, polígonos o galerías de tiro siempre y cuando la persona que vaya a hacer la prueba disponga de permiso de armas y la haga en presencia del viajante.”
Artículo 61

Tal y como está redactado este articulo, los adquirientes extranjeros de rifles o de armas cortas no pueden utilizarlos en España ya que el Reglamento señala expresamente que se refiere a “hacer uso de las escopetas de caza adquiridas durante su permanencia en España”. Deben incluirse las armas de la 2º categoría. 
Por otro lado el sistema establecido para obtener la autorización para su uso parece complicado e incómodo para todas las partes afectadas, tanto autoridad como usuario. El plazo de validez de autorización de referencia, parece lógico que sea idéntico al del artículo 110 ,  por lo que proponemos  la siguiente  redacción:
“Como excepción a lo establecido en el articulo anterior, si los compradores pretendiesen hacer uso de las armas largas adquiridas durante su estancia en España habrán de encontrarse en la posesión de la correspondiente licencia deportiva y obtener una autorización especial expedida por la Intervención de Armas de la Aduana de llegada del ciudadano extranjero o la Intervención de Armas del domicilio del vendedor del arma, en numero que no podrá exceder de seis. El solicitante deberá indicar el puerto, aeropuerto o frontera de salida del las armas  así como la fecha prevista. Dicha autorización se expedirá por tiempo no superior a tres meses y podrán ser concedidas a su titular hasta dos prorrogas por iguales periodos de tiempo y en la forma indicada anteriormente. Será de aplicación a este supuesto lo establecido en los apartados 2, 3, 4, 6 y 7 del artículo 110.”
Artículo 65.1
La exigencia general de autorización administrativa para la importación dificulta enormemente a los fabricantes la posibilidad de ofrecer un servicio técnico ágil.
Un fabricante que pretende reparar un arma necesita tramitar una licencia de importación y, una vez reparada, debe solicitar una licencia de exportación.
Este procedimiento acarrea, sólo en trámites administrativos, una espera de alrededor de dos meses en el mejor de los casos. 
Creemos que sería conveniente eliminar el requisito de solicitar licencia de importación para las importaciones temporales para reparación sustituyendo este sistema por el procedimiento general que las aduanas siguen en las importaciones temporales: antes de proceder al despacho aduanero es necesario aportar un aval que compromete a la reexportación en un plazo determinado y, si ésta no se produce, se ejecuta el aval y las responsabilidades que correspondan.
Proponemos, por lo tanto, la incorporación del siguiente párrafo:
“Están exceptuadas de autorización las importaciones temporales de armas para reparación”
Artículo 76.6

Si la Intervención de Armas desea realizar una comprobación física podrá hacerlo en los locales de la empresa importadora.
De esta manera se evitan los inconvenientes que supone tener que depositar las armas a la espera de que la comprobación sea realizada, incrementándose por otra parte la seguridad precisamente por la eliminación de este lapsus temporal, y dando por cumplido igualmente el trámite de comprobación de que la Guardia Civil es depositaria. 
Proponemos que el artículo señale lo siguiente:
“La empresa importadora, tan pronto lleguen la armas a destino, deberá remitir a la Intervención de Armas de su zona comunicación de la recepción de las mismas. Si la Intervención de Armas desea realizar una comprobación física de las armas podrá hacerlo  en los locales de la empresa importadora, en un plazo no superior a 72 horas desde la recepción de la mercancía”
Artículo 77

Hasta ahora las exhibiciones de armas de fuego en ferias y exposiciones han funcionado sin problemas. El sistema era simple, la entidad organizadora solicitaba una aprobación de medidas de seguridad y la ICAE señalaba los requisitos que debían cumplirse en cada uno de los stand y las medidas de seguridad generales. La empresa que fuera participar en una feria ya aprobada debía indicarlo a la ICAE relacionando las armas a exponer,  pero no se obligaba tanto a la feria como a los expositores a tener cada uno una autorización con un Plan de Seguridad, nos parece redundante y crea molestias para el desarrollo comercial del sector.

Por otra parte, es frecuente que muchas de las firmas que comercializan armas de fuego, aprovechando la concentración de tiradores que se dan cita en una competición de tiro, deseen hacer una pequeña exposición de algunos modelos de las armas que comercializan o deseen dar servicio a los participantes prestando armas en caso de avería para que continúen en la competición.
En estos casos, las Intervenciones de Armas y Explosivos, siguiendo lo establecido en el artículo 77, exigen que la comisión organizadora o los representantes de las casas comerciales interesadas soliciten autorización de la Dirección General de la Guardia Civil, la cual, al concederla, señalará el servicio de vigilancia que ha de establecer la organización, sin perjuicio de prestar servicio propio cuando lo considere necesario.
Sería conveniente que, debido a las especiales circunstancias que concurren en estos casos y al limitado número de armas objeto de exposición se simplificara el procedimiento de obtención de autorización para la exhibición sobre todo en lo que se refiere a medidas de seguridad a adoptar.
Proponemos la adicción de un apartado al artículo 77:
“Como excepción al apartado anterior, para la exhibición de armas de fuego en competiciones de caza y tiro, la comisión organizadora o las casas comerciales interesadas habrán de comunicarlo a la Dirección General de la Guardia Civil debiendo en estos casos exponer un número de armas no superior a 15 por empresa.”
Artículo 78

Si un corredor tan solo negocia compra ventas de armas debiera estar excluido de este art. 78. Porque de él se deduce que un corredor puede fabricar, montar, almacenar, distribuir, etc, etc, cualquier clase de armas de fuego. 

Artículo 80

El aumento del número de vigilantes de seguridad de uno a dos en las fábricas de la 1º y 2º categoría carece de justificación alguna y no se basa en argumento de seguridad alguno. Pedimos se justifique la adopción de esta medida que supone un perjuicio tan importante para las empresas.
Por otra parte se hace necesaria una modernización del contenido de este artículo en el sentido de permitir la sustitución de la vigilancia humana de seguridad por medidas físicas de protección, tal y como contemplan otras normas de más reciente redacción como el Reglamento de Cartuchería y Pirotecnia.

Artículo 81

Se trata de una medida absolutamente arbitraria, ¿dónde se recogen los presupuestos objetivos en que se basa? 

Artículo 82.2
Este artículo atribuye a los agentes del transporte la responsabilidad derivada del servicio de depósito y transporte, en cuanto a la seguridad de los envíos a que se refieren los artículos 39 y 40: 
“En cualquier caso, a las empresas de seguridad, a los servicios de ferrocarriles y a las demás empresas de transportes terrestres, marítimos y aéreos o, en su caso, a los propios fabricantes o comerciantes, les corresponde, en cuanto a la seguridad de los envíos a que se refieren los artículos 39 y 40, la responsabilidad derivada del servicio de depósito y transporte (…)”
A menudo, se ha interpretado este artículo de forma que se desprendía una responsabilidad solidaria entre empresa de transportes y fabricantes o comerciantes. Ello, amén de no estar así expresamente dispuesto, y vulnerar por tanto la taxatividad de la responsabilidad solidaria prevista en el artículo 130.3 de la Ley 30/1992, entendemos no se corresponde con el texto literal de la norma. Creemos conveniente aclarar que la responsabilidad del fabricante o comerciante únicamente se produce cuando, haciendo uso de la facultad que le brinda el artículo 39.3, realizan el transporte utilizando sus propios medios. Bastaría con introducir la siguiente frase – en subrayado y negrita, la propuesta -: 
“En cualquier caso, a las empresas de seguridad, a los servicios de ferrocarriles y a las demás empresas de transportes terrestres, marítimos y aéreos o, en su caso, a los propios fabricantes o comerciantes, cuando éstos realizan el transporte por sus propios medios, les corresponde, en cuanto a la seguridad de los envíos a que se refieren los artículos 39 y 40, la responsabilidad derivada del servicio de depósito y transporte (…)”
Artículo 84 
En estrecha relación con la problemática del transporte, obliga a que el almacenamiento de armas en tránsito, dentro de locales cerrados de las empresas de seguridad o de las empresas de transporte, se realice adoptando las medidas de seguridad necesarias, aprobadas por la Dirección General de la Guardia Civil.
Tal y como se acordó con la propia Intervención Central de Armas y Explosivos de la Guardia Civil, no se puede confundir “almacenamiento en tránsito” con el intercambio de paquetería que se produce en las plataformas de transporte de las empresas de servicio 24 horas.

En este caso la mercancía se remite, normalmente, una tarde para llegar antes del mediodía del día siguiente a otro punto de España.
Proponemos la incorporación de un nuevo párrafo al artículo 84, con el siguiente texto:
“No se considerará almacenamiento en tránsito la permanencia, fuera del vehículo de transporte, de armas de la 1ª, 2ª y 3ª categoría cuando el servicio de transporte esté acogido a la modalidad 24 horas”

Artículo 90
Consideramos que el trámite de la revista de armas, amparadas por las licencias de tipo D , E y F debería desaparecer.
Hoy en día carece de toda justificación el que periódicamente haya que presentarse en las Intervenciones de Armas para pasar la revista de armas.
Este trámite carece de sentido ya que el propio Reglamento de Armas prevé que todo cambio de titularidad de las armas tiene que hacerse en las Intervenciones de Armas, de forma que la Guardia Civil siempre sabrá quién es el propietario. En cuanto a la cuestión de los robos no declarados de armas, hay que tener en cuenta que también el propio Reglamento prevé importantes sanciones a quienes se les robe o pierda un arma o su documentación y no lo declare.
Existe otro argumento importante que es el de la seguridad. Es peligroso que los ciudadanos tengan que ir cargados con sus armas  por la calle a pasar la revista de armas. Cualquiera puede aprovechar esa circunstancia para intentar robarlas.
Subsidiariamente, para el caso de que no se acepte la anterior propuesta, se propone que las revistas de armas sean sustituidas por un régimen de inspecciones aleatorias. 

Artículo 91

Entendemos que debería ampliarse el número de días en que puede prestarse un arma siempre que se cumpla con la formalidad de la autorización escrita, fechada y firmada.
En el caso en que ambas partes estén presentes debe entenderse como válida la autorización verbal.
Se propone como plazo mínimo el de 30 días.
Artículo  93.1.c

En un mes puede, perfectamente, no saberse quienes son los herederos o albaceas, y por lo tanto no tener éstos constancia alguna de la existencia de un arma.

¿Cómo una persona cuya identidad no se conoce puede poner en conocimiento de la ICAE que el fallecido tenía armas? Esto es evidente en el caso de cualquier testamentaría. Las certificaciones sobre la existencia del último testamento tarda siempre más de un mes.

Artículo 94.6

No se sabe si se refiere al alcalde del domicilio del vendedor o del comprador.

Si esta venta se hace dentro de las comprendidas en el art. 54, no se entiende por qué se debe participar a alcalde alguno.

Artículo 96

Reiteramos nuestros comentarios al art. 5.1.a.

El Reglamento está decidiendo sobre asuntos que son competencia de las Comunidades Autónomas, son éstas las que deciden que armas pueden ser utilizadas para cazar, a través de sus correspondientes leyes de caza.

El Reglamento está decidiendo con qué se puede o no cazar, cuando en realidad solo debe regular las armas legales.

A esta objeción de carácter teórico, se añade otra de carácter práctico: ¿qué pasará con todas las carabinas del 22 (decenas de miles) amparadas con la licencia tipo E?

El Ministerio debe ser consciente que en los últimos tres años el negocio de la armería ha caído alrededor de un 40%, si  se prohíben los cargadores de escopetas  y rifles semiautomáticos, se coarta la venta de las armas lúdicas y se elimina, de facto, el 22 la debacle en el sector puede ser espectacular, especialmente  en un momento económico especialmente delicado: la mayor parte de estas medidas, cada una individualmente, ya supondría un desastre desde el punto de vista económico y deportivo.

Por otra parte, los aficionados al tiro con avancarga, se ven muy perjudicados por la inclusión de estas armas bajo la licencia E. A partir de este momento encontrarán el límite de 6 avancargas con las que poder tirar.

No entendemos por qué se las somete a esta restricción cuando a estas armas, por sus peculiaridades y características, el único uso que se les puede dar es el deportivo, son inexistentes los asaltos, ataques o accidentes con ellas y, sin embargo, se está penalizando su uso.

Rogamos al Ministerio que reconsidere estos diversos puntos. 

Por otra parte mantenemos nuestra petición en el sentido de que se racionalice y simplifique el sistema actual de licencias: se crean hasta 6 tipos distintos de licencias y dos tipos de tarjetas de armas para el uso de carabinas de aire comprimido.
Esta profusión de distintos tipos de licencias crea algunos  inconvenientes innecesarios para los usuarios de armas deportivas.
Proponemos se modifique el Reglamento en el sentido de permitir que licencias que permiten la utilización de armas de categorías superiores amparen también el uso de armas de categorías inferiores.
Es del todo lógico que el poseedor de una licencia tipo D para arma larga rayada esté habilitado para el uso de una escopeta, un arma de avancarga o un arma sistema flobert. 
Proponemos, por tanto, la modificación del artículo 96.2, en el siguiente sentido:
“La tenencia y el uso de las armas de las categorías primera, segunda y tercera, precisará de Licencia de Armas, siendo suficiente la Licencia de Armas de categoría superior para amparar las de categoría inferior.”

Por otra parte el apartado 5 habla de armas de aire u otro gas comprimido, ¿no debería referirse a la categoría 3ª.3? 

En relación a la problemática de los agentes forestales y medioambientales suscribimos las propuestas enviadas a ese Ministerio a través de la Asociación Española de Agentes Forestales y Medioambientales (A.E.E.F.M.A)
Artículo 97.3
Consideramos que este apartado debe adaptarse a la nueva redacción de la Directiva Armas, la cual establece que no se considerarán adecuadas para la tenencia de armas, las personas que “hayan sido condenadas por un delito doloso violento”. 
La nueva redacción de la Directiva Armas combina el respeto de los derechos de los ciudadanos, con el principio de seguridad colectiva, con una regla que evita claramente las arbitrariedades e interpretaciones subjetivas. 
Se propone añadir la frase final al apartado 3:
“Aquellas personas que hayan sido condenadas por un delito doloso violento podrán ser consideradas no aptas para la tenencia de armas de fuego.”

Artículo 98

En relación a este artículo suscribimos las propuestas enviadas por la Asociación Española de Agentes Forestales y Medioambientales.
Artículo 99.6

En algunos países europeos, como Italia (uno de los más restrictivos de Europa), se permite tener en el domicilio hasta dos armas cortas a todo ciudadano de honestidad irreprochable. Conviene señalar que en todos aquellos países en que se ha optado por efectuar una importante reducción de las armas en posesión de particulares, se ha producido un importante aumento de la delincuencia  así como del número de muertes con ocasión de asalto y robo. 

Este aumento no es marginal sino de una importancia escandalosa. En dos casos paradigmáticos y culturalmente cercanos, en los que  se ha efectuado dicha reducción, como son Inglaterra y Australia, los ratios de delincuencia a que hacíamos referencia se han incrementado entre un 35 y un 100%.
Entendemos que se debe permitir poseer una arma corta de tenencia domiciliaria a aquellas personas de probada y manifiesta honorabilidad.
Entendemos que la duración de todas las licencias debe ser uniforme, es decir, cinco años. Por otro lado, debiera permitirse tener más de un arma por licencia siendo que la seguridad pública no mejora ni empeora por el número de armas que tiene un titular. Proponemos un cambio de este apartado que podría quedar redactado de la siguiente forma:
“Estas licencias tendrán cinco años de validez, al cabo de los cuales, para poder usar las armas autorizadas con ellas, habrán de solicitarse nuevas licencias en la misma forma que las anteriores”.
Artículo 100.2

El sector nunca comprenderá porque 8 armas son más peligrosas que 9 ó 12. Durante los últimos 17 años se ha podido tener un número limitado de éstas, ¿ha constatado el Ministerio algún tipo de problema derivado de esta circunstancia?

Artículo 100.6

Este apartado debe desaparecer completamente, por diversas razones:

1ª.- En ningún país de Europa existe esta limitación.

2ª.- Los artículos de óptica no solamente se venden en armerías, con la consiguiente complejidad en la aplicación del apartado.

3ª.- Al noventa por ciento de los rifles se les instala una mira telescópica, por lo que es casi consustancial al arma y no la excepción.

4ª.- Sobre todo conviene destacar que se pueden comprar miras telescópicas en otros países de la U.E., sin ningún tipo de limitación legal. Se pueden introducir en España sin ninguna comunicación o documento obligatorio y en la cantidad que estime el propio individuo.

Es evidente que cualquier persona puede, con total y escrupuloso sometimiento a la ley española, introducir estos artículos en España, utilizando este apartado. Por lo tanto, ante las molestias que provoca y por su propia inutilidad, creemos que lo más conveniente es que se elimine dicha previsión.

En cualquier caso, y con independencia de lo anterior, debe tenerse en cuenta que no sólo las armas de caza utilizan miras telescópicas. Las modalidades de BLANCO MOVIL (la no olímpica, con carabina de fuego calibre 22, y la olímpica, con carabina neumática) así como la modalidad de ALTA PRECISION (Bench Rest), recogidas todas ellas en la Orden que establece las armas de concurso, utilizan miras telescópicas.

Todo lo dicho convierte en insostenible este apartado.

Artículo 101

Este artículo limita los derechos de los ciudadanos sin aumentar, sin embargo, la seguridad pública.

Reiteramos lo dicho al hablar del número de rifles para referirnos a las escopetas.
Proponemos la siguiente redacción alternativa de los dos primeros apartados:

Uno.- “Las armas de las categorías 3ª y 7ª. 2 y 3, precisan una Licencia E de armas, que autorizará para poseer, llevar y usar las armas de dichas categorías”.
Dos.- “La Licencia E tendrá cinco años de validez”.
Por otra parte, se hace necesario contemplar la realidad de las organizaciones de caza, las cuales, para ejercer su actividad necesitan disponer de un número determinado de escopetas para ceder a su clientela durante las batidas de caza.
Proponemos la adicción de un nuevo apartado al artículo 101:
“Las organizaciones profesionales de caza podrán disponer de tantas escopetas como su negocio requiera para el ejercicio de su actividad empresarial”
Artículo 103

Entendemos que la autorización temporal debe concederse también a aquellos a los que les ha caducado recientemente la Licencia ya que es habitual que mucha gente acuda a renovarla al día siguiente de haber caducado.
Proponemos la siguiente redacción alternativa:
“Cuando los titulares de Licencias de Armas soliciten su nueva concesión a las Intervenciones de Armas de la Guardia Civil que reciban las solicitudes con las correspondientes documentaciones, podrán expedir a los solicitantes autorizaciones temporales de uso de dichas armas, cuyo plazo de validez será de tres meses, recogiéndoles al propio tiempo la Licencia caducada o próxima a caducar preexistente”.
Por otro lado, al igual que hace la Dirección General de Tráfico con los titulares de Permiso de Circulación, la Dirección General de la Guardia Civil debiera informar, por medio de comunicación escrita, a los titulares afectados y con un mes de antelación, que su Licencia de Armas está próxima a caducar.
Artículo 105
Este artículo está ocasionando múltiples problemas no sólo a los usuarios de armas de la 4ª categoría sino también a los Ayuntamientos, encargados de conceder las tarjetas de armas.
El artículo dispone que los Alcaldes de los municipios en que se encuentren avecindados o residiendo los solicitantes, previa consideración de la conducta y antecedentes de los mismos concederán y retirarán, en su caso, las tarjetas.
Se hace muy difícil para la Autoridad municipal de una gran ciudad hacer una valoración de la conducta del solicitante, razón por la cual algunos Ayuntamientos deniegan directamente cualquier petición de tarjeta.
Por último, el artículo distingue entre tres tipos de tarjetas, es difícil entender porqué la existencia de tantos tipos de tarjetas. La peligrosidad de las armas de la categoría 4ª.2 y 4ª.1 es similar y su alarma social idéntica, por no hablar de las de uso lúdico deportivo, las cuales se acercan más al concepto de juguete que de arma.

No entendemos a qué se debe la imposición de una edad mínima para el uso de estas armas ya que, por sus características, la hacen el instrumento ideal para la iniciación en el tiro deportivo.
Entendemos que, tal y como ocurre en otros países de nuestro entorno, la posesión de carabinas de aire comprimido debería liberalizarse suprimiendo la tarjeta de armas y el control municipal, para centrar la atención en el uso que de ellas puede hacerse .
Proponemos, por todo lo argumentado anteriormente, la desaparición de este artículo.
Artículo 107

Con relación a las armas "Antiguas" pedimos la libertad de comercio, propiedad, transporte y exposición de las mismas. En toda Europa están exentas de control o cortapisa para poseer estas armas, y, en especial, las avancargas originales.

Estas armas por sí mismas son únicas e irrepetibles por los medios utilizados para su fabricación, y buena prueba de ello es que los armeros que las fabricaron las firmaron con su nombre o punzón. La gran mayoría de los propietarios y aficionados a estas armas considerarían una auténtica aberración disparar estas obras de arte.

Si nos atenemos a lo dispuesto en el nuevo reglamento habría que punzonarlas y grabarles un número que nunca han tenido. Alterar el estado original de un arma de RUEDA, un ARCABUZ de mecha, una chispa de RIPOLL, una pistola de pistón EIBARRESA, una escopeta de "SALVADOR ZENARRO", una obra maestra de los ZULOAGA, una pareja de DUELO, una "LAZZARINO COMINAZZO"… y así podríamos seguir con una lista interminable, sería un atentado contra el Patrimonio, y como tal deben tenerse en consideración.

El valor artístico y cultural de estas armas está fuera de toda duda, así como su valor económico. Solamente tendrán que curiosear en las páginas de las más importantes casas de subastas de arte reconocidas a nivel internacional, y en especial las especializadas en Europa, para comprobar que los precios individuales de 20.000 ó 30.000 Euros de algunas de estas armas no es muy raro.

En general, pedimos que se aplique este mismo tratamiento a todas aquellas armas que, siendo imposible o muy difícil su municionamiento (cartuchos de pólvora negra, pólvora negra y fuego anular, sistemas Lefaucheux o incluso Flobert), se pueden considerar obsoletas y en desuso.

Nuestra posición comercial está en clara desventaja con los comerciantes del resto de la Comunidad Europea, pues el trámite burocrático de obtención de permisos, guías, transporte autorizado y demás legalidades nos disuade tanto de la exportación como de la importación de estas armas.

En el Reglamento en vigor se tomaba como referencia para declarar un arma como "histórica" o "antigua" la fecha de 1.870, si bien siempre ha dado lugar a discusiones o criterios opuestos, en base a si esta fecha se refería al año de fabricación o a la fecha de modelo o patente.

En Francia, según lo avanzado en la prensa, se está considerando la posibilidad de ampliar esta fecha hasta el año 1.900, que sería lo más coherente, ya que estos treinta años de diferencia vivieron infinidad de sistemas y municiones que se quedaron en el intento, para terminar en la munición basada en la pólvora sin humo

Por otra parte, el régimen de fabricación, adquisición, transporte, tenencia y uso de las armas de avancarga se encuentra dispersado a lo largo de todo el articulado del Reglamento de Armas.

El texto reglamentario diferencia a las avancargas de otras armas de fuego en algunos aspectos relacionados con su adquisición, tenencia y uso, pero, sin embargo, les aplica el mismo tratamiento que a las armas de fuego en lo relativo a aspectos relacionados con la fabricación, transferencias, punzonados de prueba, transporte, etc.

Esto significa que el Reglamento de Armas reconoce y admite las peculiares características de que estas armas participan, las cuales se caracterizan por una elevada dificultad para la consecución de un disparo.
Sus características convierten a estas armas en inútiles para un uso inapropiado de ellas, por lo cual  la alarma social que puedan producir es nula.
Lo cierto es que prácticamente el único uso que a estas armas se puede dar es el meramente lúdico para el uso en competiciones de tiro y el decorativo.
Se trata de un producto con un potencial comercial importante frustrado por las trabas impuestas por el actual texto reglamentario.
El artículo 107 establece que la adquisición de las armas de avancarga debe ser documentada a través de un libro de coleccionista, para cuya obtención, y pese a nada establecer el Reglamento de Armas al respecto, la Guardia Civil está exigiendo a los interesados aportar el certificado que acredite la carencia de antecedentes penales.
Los inconvenientes que la obtención de este libro acarrea han supuesto un fuerte retraimiento en la compra de este producto.
No es razonable pensar que una persona quiera adquirir un arma de avancarga para la comisión de un delito, razón por la cual no parece necesaria la aportación de certificado de penales. De hecho no tenemos constancia de la comisión de delito alguno portando un arma de avancarga.
Entendemos que la comunicación a la Guardia Civil acerca de la identidad del adquirente de estas armas es conveniente por motivos de seguridad, pero la aportación de penales parece innecesaria, por lo tanto proponemos la eliminación de este requisito y la sustitución por el siguiente sistema:

“Las armas de avancarga deberán ser documentadas a través de un parte de venta en el que se hará constar la descripción del arma, su numeración, la identidad del comprador, número de documento nacional de identidad y domicilio, siendo obligación del armero el envío a la Intervención de Armas y Explosivos de un cuerpo de este parte de venta.” 

Artículo 109.1

Este artículo debiera modificarse para adaptarlo a la Directiva 2008/51 a fin de permitir a menores de 18 años, sin fijar límite de edad por debajo de ésta, la adquisición o tenencia de armas de fuego para la práctica de la caza o el tiro deportivo, siempre que las personas menores de 18 años tengan permiso de sus padres, estén sometidos a la supervisión de éstos o a la de un adulto titular de un permiso de armas o de una licencia de caza válidos o practiquen en un centro de entrenamiento que tenga licencia o está autorizado, tal y como señala la propia Directiva.
Artículo 110

Actualmente hay un importante número de cazadores extranjeros y de alto poder adquisitivo que vienen a España a cazar, suponiendo una importante entrada de divisas. Entendemos que hay que darles las mayores facilidades posibles, siempre y cuando no se quiebre el principio de seguridad pública.
El artículo parece establecer un sistema complicado y prolijo. Debiera intentarse simplificar el sistema, haciéndolo más flexible, evitando todo el sistema de prórrogas y modificaciones en la relación de los lugares y fechas a que alude el articulado y que no tienen justificación alguna desde el punto de vista de la seguridad pública, por lo que proponemos la siguientes modificaciones:
Apartado 110.4

Proponemos su eliminación.
Apartado 110.5

Eliminación de la frase final "así como el itinerario a seguir por aquél"
Artículo 114

Se debe redactar el artículo de modo que incluya a los militares profesionales de la escala de tropa de carácter permanente (condición de militares de carrera) de los ejércitos, de acuerdo con la propuesta del Consejo Asesor de Personal del Ejército de Tierra, con la Resolución FAVORABLE, quedando a la espera del cambio de normativa, firmada el 30 de Junio de 2004 por el entonces Subsecretario de Defensa ILM. SR. D. Justo Zambrana Pineda.


Y la Resolución de “TOMAR NOTA” firmada el 16 de Noviembre de 2009 por la entonces Subsecretaria de Defensa Ilma. Sra. Dña. María Victoria San José Villacé.

De acuerdo con lo expuesto, debe modificarse igualmente el artículo 117.

También hay que tener en cuenta las alegaciones hechas por la Asociación Española de Agentes Forestales y Medioambientales.

Artículo 115

Suscribimos las alegaciones hechas por la Asociación Española de Agentes Forestales y Medioambientales.

Artículo 117

Reiteramos lo dicho al respecto en el art. 114.

Artículo 118

Es muy difícil justificar la diferencia en el número de armas que se pueden tener en el caso del apartado 1, del apartado 2.
Son empleados públicos, en ambos casos, de los mismos Cuerpos de Seguridad del Estado y no parece correcto que puedan tener más o menos armas en virtud de su rango.
Entendemos que si ambos, tanto Oficiales y Suboficiales como los Cabos y Guardias del Cuerpo de la Guardia Civil, están habilitados para portar armas, ambos deben poder poseer hasta tres armas.
Ya hemos mencionado que estamos en contra de las limitaciones en el número de armas que pueda poseer un individuo si está habilitado para poseer ese tipo de arma.

Por otro lado, la diferenciación entre los distintos Cuerpos supone una GRAVE DISCRIMINACIÓN, sin justificación objetiva alguna, hacia los miembros de los Cuerpos de Policía Autonómicas y de las Corporaciones Locales toda vez que su estatus, competencias y obligaciones en el mantenimiento de la seguridad ciudadana son las mismas puesto que La Ley Orgánica 2/1986 de Fuerzas y  Cuerpos de Seguridad, establece e iguala en su Titulo I a todas las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad independientemente de su pertenencia al Estado, las Comunidades Autónomas y/o de las Entidades Locales, tanto en sus Disposiciones Generales, como en sus Principios Básicos de Actuación como en sus Disposiciones Estatutarias Comunes. Por último, se hace necesario incluir a los guardas forestales en la relación.

Proponemos, por tanto, la sustitución del actual artículo 118 por el siguiente texto:
“Con Licencia A los miembros del Cuerpo de la Guardia Civil y de las Fuerzas Armadas, en sus distintas categorías, los integrantes del Cuerpo Nacional de Policía y equivalentes de los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas y personal de los Cuerpos de Policía de las Corporaciones locales, así como los funcionarios del Servicio de Vigilancia Aduanera y Guardas Forestales, podrán poseer tres armas cortas, a parte de la que reciban como dotación reglamentaria para el ejercicio de sus funciones”.

Artículos 121 y 122

Suscribimos las alegaciones hechas por la Asociación Española de Guardas Forestales y Medioambientales.

Artículo 124.1

No deja de ser curioso cómo este Reglamento restringe las armas a las ciudadanos honrados, pero cuando hay un tema puntual, se llegan a conceder armas de guerra a los titulares de licencias C.

Hay una gran restricción en lo que se refiere a armas de concurso, con la que no podemos estar de acuerdo. 

Por otra parte, suscribimos las alegaciones hechas por la Asociación Española de Guardas Forestales y Medioambientales.

Artículo 131
Dicho artículo establece que “La Dirección General de la Guardia Civil, valorando objetivamente los antecedentes y hechos aportados, y previas las comprobaciones pertinentes, concederá o no la licencia (tipo F)”
Creemos conveniente aclarar o determinar el alcance de dichas comprobaciones pues a diferencia de lo establecido en el artículo 97.2 que regula la obtención de licencias D y E requiriendo para ello un informe de conducta, este art. 131 no refiere que deba elaborarse un informe acerca de dicho extremo y, sin embargo, es lo que está sucediendo en la práctica. 

Artículo 132

Este artículo perjudica innecesariamente al colectivo de tiradores deportivos y representa un agravio frente a otros usuarios legales de armas de fuego, para los que el Proyecto de nuevo Reglamento sí especifica la máxima cantidad de armas que podrán poseer, pudiendo alegar en tiempo y forma, lo que no podrá hacerse posteriormente.

Al dejar en manos de una futura Orden Ministerial las cantidades máximas de armas que podrá poseer un tirador deportivo, se está creando una situación de inseguridad jurídica e incertidumbre innecesaria a los tiradores que podrían ver perjudicado su patrimonio, legalmente adquirido.

La medida no representa ninguna mejora en la seguridad ciudadana. El riesgo de que se cometa un delito con un arma amparada en la licencia F es el mismo tenga el titular un arma o un centenar.

Pedimos que, en caso que los nuevos cupos sean inferiores a los actuales, se permita conservar las armas debidamente legalizadas a aquellos que fueran propietarios de un número mayor de armas con anterioridad a la entrada en vigor del nuevo reglamento.

Que las guías de pertenencia que con anterioridad a la entrada en vigor del nuevo reglamento tengan en su poder los titulares de licencia F tengan la consideración de la autorización especial.

Artículo 136

La documentación a que alude el artículo (certificado de las correspondientes federaciones deportivas) resulta absurda, si tenemos en cuenta que ya existe una Orden del Ministerio del Interior basada en las comunicaciones de las federaciones deportivas a que alude el artículo 135.
Lo lógico es que el guardia que debe expedir la Guía, si lo considera oportuno, compruebe que se cumplen las directrices de la correspondiente Orden Ministerial. Además, realmente se hace así, por lo que la redacción propuesta es la siguiente:
“Solamente se podrá proceder a la expedición de las autorizaciones de adquisición y de las Guías de Pertenencia correspondientes si las armas tienen la condición de armas de concurso reconocida en virtud de Orden del Ministerio de Interior, dictada teniendo en cuenta la comunicación prevenida en el artículo anterior y la que se especificará, junto a los límites máximos, las características mínimas de las armas”.
Artículo 138

No se entiende por qué se necesita pasar por las manos de las federaciones de tiro olímpico para obtener la licencia F, simplemente con estar registrado como socio de un club de tiro sería suficiente, como lo señala alguna ley como la Ley 11/1997, de 22 de agosto, General del Deporte de Galicia. ¿Solo se puede ser deportista si se está federado?

Por otro lado, el año contemplado en este apartado es un plazo demasiado escaso por lo que convendría su ampliación. En este sentido proponemos que la redacción derive de la siguiente forma:
Apartado 2.- “Aquellos deportistas que, salvo casos de fuerza mayor, no hayan desarrollado durante dos años actividades deportivas, perderán la licencia F de armas, debiendo depositar sus armas y Licencias en la Intervención de Armas a los efectos dispuestos en el apartado 1 del artículo anterior”.
Artículo 139
Parece lógico que si se exige la categoría de tirador, adjudicada por la correspondiente federación deportiva, se exija igualmente la certificación acreditativa de ser un arma de concurso, tal y como se recoge en los artículos 136 y 140.
Artículo 140

Debe desaparecer este artículo, en concordancia con lo dicho al examinar el artículo 136.
Artículo 144
Este artículo establece que los poseedores de armas de fuego vienen obligados a presentar las mismas a cualquier autoridad siempre que sean requeridos para ello. 
Al amparo de este artículo se han venido produciendo buen número de situaciones injustas y arbitrarias, ya provocadas por agentes durante el transcurso de batidas o cacerías, ya por requerimientos injustificados por parte de policías locales u otros agentes que por su formación no tienen un adecuado conocimiento de la normativa en materia de armas. 
Proponemos la simple eliminación del artículo. 
Artículo 146
Entendemos que las autoridades y los agentes deben apreciar si el portador de las armas cumple o no la legalidad vigente, pero no parece correcto que quede a su arbitrio si el usuario tiene necesidad o no de llevarlas consigo, por lo tanto proponemos la sustitución de la segunda parte del apartado 1 desde “queda al prudente criterio.../...por razones de seguridad” por “la autoridad y sus agentes comprobará si el portador de las armas cumple los requisitos legales establecidos para ello.”
Proponemos, sin embargo, la adición de un nuevo párrafo a este apartado 1º que señale lo siguiente: “No queda sujeto a esta prohibición, el transporte que el titular de un arma efectúe del lugar en que ésta se encuentre depositada al de uso de la misma”.
Respecto al apartado2º, dado que el 99% de las armas reglamentadas están destinadas para su uso en el ámbito del ejercicio de un deporte y por lo tanto en lugares de “recreo o esparcimiento”, esta expresión debería desaparecer.
Artículo 152  (en correlación con la ITC III)
Incorpora la necesidad de que los campos de tiro eventuales estén “debidamente acotados, mediante vallas fijas o móviles”. La aplicación de esta norma ha supuesto en los últimos diecisiete años la práctica desaparición de este tipo de campo. Rogamos que se mencione expresamente que se entenderá por vallado suficiente el uso de cinta roja y blanca, similar a la utilizada por la policía o bomberos para acotar un espacio.
Sería conveniente que, igualmente, se mencione que la autorización para los campos de tiro eventuales tendrá validez por un periodo cierto y señalado en la autorización, a fin de evitar que en algunos municipios se requiera una solicitud por cada jornada de un campeonato.
Como texto alternativo proponemos el siguiente:
a) Que durante las tiradas se cierre la zona de seguridad con dos cintas plásticas similares a las utilizadas por las Fuerzas de Seguridad del Estado para acordonar un espacio determinado.
b) La organización se responsabilizará de establecer el adecuado control, a fin de que nadie atraviese ni, por supuesto, permanezca en la zona de seguridad.
c) Que a lo largo del perímetro de seguridad y cada cincuenta metros, como mínimo, se coloquen carteles indicativos, bien visibles, de la existencia del campo y banderolas rojas cuando hay tiro.
d) Que durante las tiradas se cierren todos los caminos y pistas forestales que atraviesen la zona de seguridad, no permitiendo el paso de personas ni, por supuesto, su permanencia dentro de la zona de seguridad.
e) Por ser, en este último supuesto, las señalizaciones de carácter no perdurable, se hará constar expresamente en las autorizaciones que las tiradas y los entrenamientos estarán condicionados a la comprobación por la Guardia Civil de la existencia de aquéllas, así como que se han cerrado al tráfico todos los caminos, carreteras y accesos que atraviesen la zona de seguridad.
f) La Guardia civil podrá permitir, en atención a las especiales características del Campo de Tiro, eximir a la organización de alguno o algunos de los puntos antes mencionados.
Artículo 156.d)
No puede considerarse, en ningún caso, que cuando un cazador o tirador deportivo deja aparcado su vehículo para repostar o tomar un café en un restaurante de carretera u otra situación similar, ha incumplido su deber de custodia del arma. 
Dicha obligación se debería entender cumplida si el arma se deja en el vehículo solo por el espacio de tiempo necesario y siempre y cuando la misma no esté a la vista, máxime si tenemos en cuenta que la alternativa es que los usuarios de armas deban entrar con ellas en los mencionados establecimientos, lo que podría provocar la consiguiente incomodidad, riesgo e incluso alarma por parte del resto de usuarios. 
Se propone añadir al final del apartado d) el siguiente párrafo:
“No se considerará que existe conducta sancionable en aquellos casos en que los legales usuarios de armas realicen  paradas en restaurantes de carretera o estaciones de servicio, dejando las armas en el interior de sus vehículos, siempre y cuando las mismas queden cerradas en el maletero y  no estén a la vista desde el exterior.”
Artículo 156.i)
Por lo anteriormente expuesto respecto al artículo 146.2, debería eliminarse la expresión “recreo o esparcimiento”. 
Artículo 156.j) 
Este apartado tipifica, entre otros, la contravención de las prohibiciones establecidas en el artículo 146. Sin embargo, las prohibiciones contenidas en el artículo 146.2 se encuentran ya tipificadas a su vez en el apartado j) del art. 156. Por una mejor técnica legislativa y salvaguarda del principio de tipicidad, proponemos modificar este apartado en el sentido siguiente – en subrayado y negrita, la modificación propuesta -: 
“j) Utilizar armas de fuego o de cualesquiera otra clase, sin adoptar las medidas o precauciones necesarias para (…), o contraviniendo las prohibiciones establecidas en el artículo 146, apartado 1, de este Reglamento (…)”
Artículo 157.f) 
Proponemos la eliminación del mismo por la flagrante vulneración de tipicidad que del mismo se desprende. 
Artículo 157, nuevo apartado
Creemos que sería necesario añadir un nuevo apartado en dicho artículo que reproduzca el contenido del art. 26.f) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, que diga así: 
“Las irregularidades en la cumplimentación de los registros prevenidos en las actividades con trascendencia para la seguridad ciudadana”
Por otra parte, los artículos anteriormente mencionados, además de la sanción que a cada infracción administrativa le corresponde, impone a todas ellas de forma general como medida preventiva complementaria la incautación de las armas.

Si bien consideramos que en muchos de los supuestos contemplados y, precisamente por la gravedad de la infracción cometida, la incautación es una medida acertada, en otros supuestos esta medida carece de justificación y supone un trato altamente discriminatorio para los usuarios de armas deportivas.
Entendemos que el apartado i) del artículo 156 y el apartado b) del artículo 157 deben ser corregidos para evitar  situaciones injustas.
Valgan los siguientes ejemplos para ilustrar esta argumentación:
Si  un cazador de camino al coto entra en un bar con la escopeta  (no olvidemos que el propio reglamento prohíbe dejarla en el maletero del coche) se le puede imponer una sanción pecuniaria más incautación del arma y retirada de la licencia.
Si un cazador transita por un camino de tierra sin señalización que atraviesa el coto, aunque lleve el arma descargada y colgada, resulta que dicho camino es público y se le sanciona con una multa más incautación del arma.
Si un cazador o tirador, por la circunstancia que sea, no pasa revista a sus armas en tiempo, además de la multa se le sanciona con la retirada de las armas.
La incautación es una medida preventiva que sólo se aplica de forma general e indiscriminada cuando se trata de armas deportivas, no ocurre así en otros ámbitos como puede ser, por ejemplo, el uso de vehículos a motor.
Un ciudadano es detectado por un radar circulando a 200 kms/hora, se le hace una fotografía y a partir de ese momento se inicia el procedimiento sancionador.
En ningún caso, antes de que se dicte sentencia, se produce decomiso, ni mucho menos aprehensión y depósito del vehículo, y eso teniendo en cuenta que se trata de un delito que puede ser penado incluso con prisión.

Entendemos que la incautación debe producirse cuando la falta administrativa se comete precisamente a través del uso de las armas y no de forma genérica como medida complementaria a cualquier tipo de infracción.

Por lo tanto proponemos la modificación de los apartados i) del artículo 156 y b) del 157 en el sentido de eliminar la incautación de las armas.
ANEXOS REFERENTES A LOS CAMPOS DE TIRO
En tanto que estamos ante una modalidad deportiva y dependiente de autoridades civiles, pareciera inapropiado y un exceso de trámites que las autorizaciones para la apertura de un campo o galería de tiro requieran el consentimiento del Ministerio de Defensa, lo que probablemente sea tan sólo una reminiscencia del pasado en el que el tiro deportivo estaba regido por autoridades militares.
Consideramos apropiado que todos los trámites y regulaciones referidas a las instalaciones para la práctica del tiro deportivo dependan exclusivamente de las autoridades deportivas y civiles correspondientes, es decir, Consejo Superior de Deportes y Ministerio del Interior, éste último a través de la Guardia Civil. 
Por otra parte, se hace necesario y urgente una normativa que dé carta de naturaleza a las instalaciones para la práctica de la modalidad de Recorridos de Tiro.
A. REGLAMENTO DE ARMAS (RD 137/1993)
1. RECORRIDOS DE TIRO.
La Asamblea General de la Real Federación Española de Tiro Olímpico en 1994, decide aceptar la modalidad en el seno federativo, y la Comisión Directiva del CSD, por acuerdo adoptado el 22 de junio de 1994, aprueba la modificación del artículo 2 de los estatutos federativos, en la que se recoge la nueva modalidad de Recorridos de Tiro, y por acuerdo de 1 de diciembre de 1994 se aprueba similar modificación en el Reglamento de Régimen Interior.

Más tarde, el Director General de Deportes comunica por escrito, el 14 de julio de 1994, que se autoriza a la RFEDETO a integrarse en la IPSC.

La inclusión de una nueva modalidad deportiva, amparada por la RFEDETO, lleva a la inclusión, Orden Ministerial de 24 de febrero de 1994, derogada por otra de 2 de marzo de 1995, de las armas que se utilizan en esta modalidad, dentro del cuadro de armas de concurso que pueden ser poseídas por los particulares titulares de la licencia de armas tipo F.

El problema de origen, se encuentra en la fecha de promulgación del nuevo Reglamento de Armas (1993), y la aprobación oficial de la modalidad (1994), lo que supone que esta nueva modalidad no se contemple, en el citado Reglamento, a efectos de regular las características y armas utilizables dentro de su anexo de campos y galerías de tiro, de los campos específicos para Recorridos de Tiro y sus artículos correlativos respecto a los calibres utilizables.

Esto ha llevado a que esta modalidad sólo pueda practicarse de manera puntual, aplicando el artículo 149.3, que permite la realización de pruebas deportivas con armas de fuego, en espacios no habilitados específicamente, con la autorización de la autoridad gubernativa. Es decir, que se autoriza la celebración de competiciones, pero no la de espacios permanentes donde practicar o entrenar la modalidad (y no parece muy lógico que se pueda considerar la solicitud de autorizaciones gubernativas para cada día en que cada club o incluso cada socio va a realizar sus entrenamientos).

Por esta razón, se ha propuesto en varias ocasiones, ante el Ministerio del Interior, Guardia Civil y CSD, un módulo/instalación para entrar esta modalidad que reúne a juicio de los técnicos de la RFEDETO, todos los elementos de seguridad exigibles para el resto de las modalidades de tiro, cuyas instalaciones si se encuentran homologadas.

Hasta la fecha, este problema no ha sufrido variación alguna.
SOLUCIÓN PROPUESTA
Inclusión en el Anexo del Reglamento de Armas de un nuevo apartado que recoja las características de los módulos de entrenamiento para Recorridos de Tiro.

ANEXO

Características y medidas de seguridad del módulo de aprendizaje y Entrenamiento para la Modalidad de Recorridos de Tiro (tiro en movimiento).
Especificaciones
1. Zona de salida.
a)
Espacio para el tirador.
El tirador debe disponer en el punto de partida de su ejercicio de un espacio perfectamente definido y señalizado en el suelo, dependiendo del ejercicio a realizar. El tirador podrá desplazarse para la resolución de los ejercicios de entrenamiento.
b)
Pantallas de separación de tiradores.
Los ejercicios de tiro siempre se realizan de forma individual, por lo que no es necesario la utilización de pantallas de separación.
En el caso de que algún ejercicio especial requiera que varios tiradores deban disparar simultáneamente desde una línea común (ejercicio Standard), y para evitar accidentes debidos a la expulsión de los casquillos, se colocarán pantallas cuyas dimensiones serán: altura mínima, 2 metros; anchura, 1,5 metros; altura del suelo, menos de 0,70 metros.
c)
Protección con marquesinas.
Dadas las características de la Modalidad de la Recorridos de Tiro, cuyos ejercicios se desarrollan en movimiento, no son necesarias las marquesinas.
d)
Zona de espera de tiradores.
Detrás de la zona que comprende la superficie de la galería de tiro, deberá existir un espacio destinado a los tiradores que están esperando para realizar el ejercicio, así como el personal auxiliar que se necesite para el desarrollo del ejercicio. Esta zona deberá estar definida en su parte delantera por una señal, perfectamente materializada y visible, por delante de la cual sólo podrá acceder el tirador que realice el ejercicio y el Técnico que lo dirige.
e)
Piso adecuado.
El piso de la galería debe ser plano, horizontal en todas direcciones y rugoso para evitar deslizamientos, debiendo ser de tierra compactada, con un espesor mínimo de 30 a 40 cm.

f) Puertas de acceso directo.
No deberán existir puertas de acceso directo en todo el recinto de cada galería. Si existiesen, para los ejercicios de la Modalidad de la que se trata, deberán estar clausuradas durante la realización de los ejercicios de Recorridos de Tiro.
g)
Iluminación adecuada.
No es necesario ningún tipo de iluminación que no sea la de la luz natural, ya que los ejercicios se realizan durante el día. Si por algún motivo se instala iluminación, ésta no deberá producir deslumbramientos o brillos molestos para el tirador.
h)
Insonorización.
Al ser una galería abierta, no es necesario ningún tipo de insonorización, pero los tiradores y el resto del personal técnico deberán estar dotados de medios de protección auditiva.
i)
Protectores visuales.
Tanto el técnico como los deportistas y el personal auxiliar que se precise, deberán estar dotados de medios para proteger la vista.
2. Parabalas
Para evitar en lo posible trayectorias que puedan salirse de los límites del campo, es necesario la colocación de pantallas que impidan dichas salidas.
a) Espesor de acuerdo con la munición empleada.
Lo ideal es que sean de hormigón armado de 20 ó 25 centímetros de espesor, cubiertos siempre con madera por la parte del impacto para evitar rebotes.
b) Inclinación.
La inclinación oscilará entre los 30 y los 45 grados, en función del número de los que se instalen a lo largo de la galería.
c) Número y altura de acuerdo con los parámetros laterales.
1º.- Las pantallas deben estar distribuidas a lo largo del campo de tal forma que una trayectoria tangente a cualquiera de ellas, por su parte interior, deberá incidir en la siguiente con un margen de seguridad de 25 cm.
Su anchura será la de la galería y soportada por el menor número de pilares posible.
2º.- A título orientativo, si la primera pantalla está entre 8 y 10 metros será suficiente: 
Galería de 25 metros: 1 pantalla.
d)
Altura y contextura de parámetros laterales.

1º.- Los parámetros laterales deben tener una altura tal que eviten la salida lateral de las balas del campo.

2º.- No deberán tener ningún acceso que no sea por la zona de tiradores.

3º.- Si son hechos de desmonte, estarán cubiertos de tierra blanda plantada con césped y plantas que sujeten la tierra.

4º.- Si son de obra de fábrica, deberán preverse los posibles rebotes, cubriendo con madera, al menos, el último tercio de la longitud de la galería.

5º.- Su espesor estará de acuerdo con la munición a emplear.
e)
Protección de columnas.
Caso de que existan:
1º.- Serán cuadradas, nunca redondas ni con bordes redondeados.
2º.- Estarán siempre protegidas con madera para evitar rebotes.
3º.- No deberá tener ningún tipo de tirante metálico de sujeción de los elementos del campo en los que pueda incidir y desviar algún disparo.
f)
Mantenimiento de las protecciones contra los rebotes.
Las protecciones de madera, suelen deteriorarse rápidamente, bien por defecto de los disparos, bien debido a las inclemencias del tiempo, perdiendo su eficacia como protección. Por ello:
1º.- Se deben proteger con tejadillos siempre que sea posible.
2º.- Se deben colocar de forma que su reposición sea fácil.
3. Espaldones.
Son aquellos elementos destinados a detener los proyectiles disparados en el campo y pueden ser:

1º.- De muro con tierra en talud a 45 grados.

2º.-  De muro con recubrimiento de troncos.

3º.- Siempre que la altura natural del espaldón se considere suficiente, no será necesaria la construcción de obra, de la parte final de la galería.

a)
Anchura.

Necesariamente deben cubrir todo el ancho de la galería.

b)
Altura mínima. La altura mínima exigida es:

1º.- Si  es natural,  su  altura  deberá sobresalir 5 metros por encima de la trayectoria más desfavorable.

2º.- Si es de muro con tierra en talud, este deberá sobrepasar 1 metro la trayectoria más desfavorable y el muro de contención que sobresalga de esta altura estará cubierto de madera.

c)
Relación con la penetración de las armas.

1º.- Si es de muro con tierra en talud, el muro será de un espesor tal que por si solo pueda detener un impacto del máximo calibre que se emplee.

2º.- Si es de muro recubierto de troncos, habrá que calcularlo con un gran margen de seguridad ya que la madera se deteriora muy rápidamente, sobre todo en la zona situada detrás de los distintos blancos; siendo un buen complemento, en caso de duda, proteger el muro en esa zona con una chapa de hierro de 5 a 10 mm.

A titulo orientativo, una bala de 7,62 mm a 83 m/sg, requiere un espaldón de hormigón de 24 cm, contando con el margen de seguridad.

d)
Espaldones hechos con materiales que producen rebotes.

1º Los taludes de tierra deberán estar recubiertos de tierra vegetal desprovista de piedras.

2º Los muros de contención que sobresalgan del talud, deberán cubrirse con madera.

e)
Protección del paso de personas.


No está permitida la circulación de personas durante la práctica de la Modalidad.

4. Línea de blancos.

Dadas las características de esta Modalidad, no existe una línea definida de blancos, quedando éstos colocados a distintas distancias y dentro del ancho de la galería, según el diseño que se establezca para cada “stage” o ejercicio de entrenamiento.

5. Otras consideraciones de interés.

Cuando el módulo se construya tomando como base una galería específica para Modalidades de Precisión, la marquesina de los puestos de tiro, los accesos al foso y las protecciones de éstos, deberán cumplir los requisitos que para éstas últimas se requiere.
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Alegaciones:

MEDIDAS DE SEGURIDAD EN FABRICAS DE ARMAS DE FUEGO

A) Establecimientos que fabriquen armas de fuego cortas y largas rayadas

- Cerramiento perimetral: tal y como está concebido y con una distancia mínima de detección en cualquier punto alrededor de cada edificio de 5 metros está pensado para una fábrica situada en el medio de un descampado. Ninguna de las fábricas actualmente en funcionamiento cumplen este requisito ni tienen posibilidad material de cumplirlo. Y, además,  ninguna fábrica situada en un polígono industrial (como se encuentra la gran mayoría de la industria en este país, entre otras cosas por imperativo legal) tiene posibilidad de cumplir este requisito.

Esta exigencia no es en absoluto realista, es de imposible cumplimiento y es necesario eliminarlo.

B) Lo argumentado en relación al cerramiento se aplicaría igualmente para las fábricas de armas de ánima lisa y de avancarga. 

MEDIDAS DE SEGURIDAD EN ESTABLECIMIENTOS DE ARTICULOS DEPORTIVOS Y OTROS ESTABLECIMIENTOS

Las medidas de seguridad que establece la ITC nº 1 para los establecimientos de artículos deportivos son tan desmedidos que absolutamente todos los que se dedican hasta la fecha a la comercialización de estos artículos van a tener que abandonarla. Un establecimiento que venda carabinas de aire comprimido o fusiles de pesca submarina debe tener absolutamente todas las medidas de seguridad con las que cuenta una armería, la única medida que les diferenciaría es la no necesidad de contar con el reconocimiento de armero.

De no eliminar este apartado se va a producir un gran perjuicio económico a estos establecimientos sin justificación alguna .

Pero, además, en los presupuestos generales establece que “la ICAE podrá establecer medidas de seguridad adicionales según sus características...” ¿Dónde se establecen los presupuestos objetivos en base a los que se puede justificar esta medida? Sin ellos este precepto es ilegal porque vulnera el principio de seguridad jurídica y el de interdicción de la arbitarriedad. 

- Los cálculos de cubicaje de las armas son un EXCESO y están fijados de manera absolutamente arbitraria. Es incomprensible que la Orden de 23 de abril de 1997 por la que se concretan determinados aspectos en materia de empresas de seguridad, publicada en el BOE nº 108 de 6 de mayo de 1997 (corrección de errores BOE nº 142, de 14 de junio de 1997) determine un volumen de arma corta de 3,5 litros y el presente reglamento determine un volumen mayor.

El ámbito de aplicación de esta ley es diferente y las medidas de seguridad pueden diferir pero el volumen de un arma es una constante y el criterio a aplicar también debe serlo.

- El legislador ha tenido en cuenta un volumen al alza, tanto para arma larga, como para corta, dentro de sus cajas y envoltorios, de modo que en 4,5 litros de volumen caben hasta 4 armas cortas si las sacamos de sus respectivas cajas. En el caso de las armas largas, en 20 litros, se pueden ubicar perfectamente 3 armas largas sin sus cajas o fundas.

En ningún sitio del Reglamento se indica que las armas haya que guardarlas con sus cajas dentro de las cámaras acorazadas.

- No se concibe que el Reglamento de Armas quiera regular también la disposición de las armas dentro de las cámaras acorazadas, dictando que hay que dejar el 50% de espacio libre para maniobra. ¿Por qué el 50% y no el 30%, por ejemplo? Ese espacio de maniobra ¿para quién es?, ¿para la Guardia Civil? ¿Ha contemplado el legislador que quizás el armero tiene espacio suficiente dejando un 20% de espacio para entrar y tener todas las armas a mano?

Expositores de armas

- Si una armería, con todas las medidas de seguridad que se le exigen, no puede tener las armas de la 1ª categoría expuesta, ni al menos desprovistas de alguna parte esencial, ¿dónde se podrán exponer para su venta? ¿De qué sirven tantas medidas de seguridad si las armas no se pueden exponer durante el horario comercial?

- En caso de atraco, los criminales exigirán las armas cortas de dentro de las cajas fuertes o cámaras acorazadas, por lo tanto es absurdo querer ahora privar también a las armerías, QUE VENDEN ARMAS, exponerlas dentro de expositores cerrados y con amplias medidas de seguridad.

- No se concibe tampoco que no se puedan dejar los rifles desprovistos de alguno de sus componentes esenciales, si estos cuentan con sistemas de alarma activo, cristales blindados, CCTV, etc. ¿Qué cree que puede evitar un guardia de seguridad armado con su revólver, quedándose toda la noche junto a esas armas, si los criminales van con armas automáticas? Eso sin contar el costo inasumible que supone tener un vigilante de seguridad.

Hoy en día existen dispositivos de seguridad que se pueden adherir a las armas, como candados con combinación en los disparadores, bloqueos con combinación en los cañones que permitirían cumplir los máximos requisitos de seguridad en un expositor.

Por todo esto proponemos:

- Que el legislador fundamente exactamente por qué prohíbe la exposición de las armas de la 1ª categoría, sin dejar incluso opción a que se expongan desprovistas de algún componente esencial. 

- Caso de que no haya más justificación que la de prevenir atracos, se dejen exponer las armas de la 1ª categoría desprovistas de un componente esencial, de modo que esos componentes pueden estar guardados en cajas de seguridad y por lo tanto dificultar o ralentizar el supuesto atraco. 

- El legislador no tiene en cuenta que el armero tendrá que sacar de la caja de seguridad y mostrar las armas de la 1ª Categoría al cliente, para que este pueda ver y probar tanto el ciclo de la corredera, el disparador, el acabado, etc. teniendo entonces el mismo riesgo de atraco.
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Alegaciones:

- Estas instrucciones restringen de 75 a 50 el máximo de armas que se pueden transportar, sin que jamás haya habido incidente alguno al respecto. Es una forma de restringir el comercio sin motivación alguna.

“En atención a las características…”, se incorpora una capacidad discrecional inasumible por la ciudadanía de un país democrático: no incorpora límites ni criterios, solo ambigüedad y capacidad omnímoda sobre la ciudadanía.

Respecto a transportes aéreos o marítimos, es una pena que no se haya aprovechado la ocasión para reconsiderar la opción del ferrocarril, pero sobre todo llama la atención en el transporte marítimo el concepto de unidad de carga: parece desproporcionado que un tren con doce vagones pueda tener los mismos límites de transporte que un camión o que un barco de decenas de miles de toneladas y varias bodegas, y que con destino a Canarias por ejemplo, tenga los mismos límites que una furgoneta.

Además, respecto a los Transportes aéreos y marítimos; que dice: Las empresas que transporten las armas por medios marítimos o aéreos, contaran con los servicios de una empresa de seguridad que será encargada de la custodia de las armas de fuego durante su permanencia en los recintos portuarios o aeroportuarios, estén o no cargadas en la nave o aeronave encargada de su transporte. Se tiene que tener en cuenta a los habitantes de Canarias, Ceuta y Melilla, así como Baleares. Éstos solo tienen la posibilidad de traer las armas mediante el barco o el avión, con lo que la medida de imponer una Guardia y Custodia al transporte de armas hacia esos lugares representa un claro agravio comparativo con el resto de los españoles peninsulares, que tienen otras opciones como carretera o ferrocarril no agravadas por este gasto extra de Guardia y Custodia.

Por otra parte la necesidad de acompañar con vehículo blindado y un mínimo de 2 vigilantes de seguridad la mercancía hasta su carga en la aeronave es inviable, los servicios aeroportuarios no disponen de vehículos blindados. Se eleva el número de vigilantes de uno a dos sin motivo alguno.

- Sobre el etiquetado. España es de los pocos países que marcan los paquetes con armas de forma clara y evidente. De tal modo que cuando un arma va de España a Francia, el transporte debe quitar las etiquetas de color naranja fosforescente para evitar fuertes sanciones.

Por todo esto proponemos:

- Que el legislador no rebaje las cantidades de armas a transportar, puesto que no ha habido jamás ningún accidente y lo único que hace es agravar con más costes al sector de las armas, puesto que tendrán que hacer más envíos.

- Que se contemplen todos los medios de transporte a tenor de su capacidad, de modo que no sea la misma carga transportada en un barco que en una furgoneta.

- Que todas las zonas del Reino de España tengan las mismas normas sin que haya agravio comparativo alguno por motivos geográficos.

- Que los paquetes con armas no lleven el etiquetado especial ni la palabra ARMAS, escrito por ningún lado, para evitar la rápida identificación y posible sustracción al mínimo descuido o accidente del transporte.
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Galerías de tiro para la modalidad de recorridos de tiro

Las galerías de tiro para esta modalidad de tiro, deberán de ajustarse a lo dispuesto anteriormente en esta Instrucción Técnica Complementaria sobre características y medidas de seguridad en galerías abiertas al exterior y cerradas de tiro, con las siguientes especificaciones:

Alegaciones:

- Este párrafo, por su forma de redacción, alude a las medidas de seguridad de galerías abiertas y cerradas, de forma que vincula el campo de recorridos a las mediadas de seguridad de ambas. Esto es, tomar las medidas de un campo cerrado, añadirle las de un campo abierto y además las especificaciones que se adjuntan a continuación. De esta forma resulta imposible desde el punto de vista técnico la construcción de galerías de tiro para recorridos de tiro. 

Ha de tenerse en cuenta que las competiciones que se realizan en esta modalidad necesitan del orden de catorce o más ejercicios para las pruebas de ámbito nacional o autonómico, con lo que habría que construir catorce o más galerías completamente cerradas, con un coste millonario.

Esta redacción condena la modalidad ya que conllevaría al cierre de la mayoría de los clubes de tiro que practican la modalidad de recorridos de tiro puesto que se deberían modificar casi todas las instalaciones para esta práctica, económicamente resulta inviable, con el perjuicio económico que conllevaría.

También ha de tenerse en cuenta que hasta la fecha se han venido celebrando a nivel provincial, autonómico y nacional competiciones autorizadas por la Intervención de armas correspondiente y Subdelegación de Gobierno en galerías de precisión y abiertas, con lo cual con la nueva redacción propuesta quedarían habilitadas las mismas.

Por todo esto proponemos la siguiente redacción del párrafo:

- Las galerías de tiro para esta modalidad deberán garantizar la seguridad del competidor arbitro y espectadores de la prueba, manteniendo las medidas de seguridad que a continuación se detallan. 

1. Espacio para el tirador.

Alegaciones:

- Este texto da a entender que el punto de partida es para la competición en vez de para el ejercicio. Dice que se puede desplazar para la realización de los diferentes ejercicios, cuando en una competición no existe continuidad entre un ejercicio y otro, es completamente necesario finalizar uno para comenzar otro. 
Por todo esto proponemos la siguiente redacción del punto 1:

- El tirador debe disponer en el punto de partida de su ejercicio de un espacio perfectamente definido y señalizado, dependiendo del ejercicio a realizar, pudiendo desplazarse dentro de los límites del stage en el que se desarrolla el ejercicio, siempre dentro de las medidas de seguridad reglamentarias. 
2. Pantallas de separación de tiradores

Alegaciones:

- En la modalidad de recorridos de tiro existen diferentes tipos de ejercicios tales como los ejercicios Standard y los Shoot-Off en los cuales hay dos tiradores participando al unísono, EN UNA SOLA LINEA DE TIRO disparando simultáneamente sobre blancos comunes, para determinar el  ganador.

En el Reglamento Técnico Oficial  se contempla en el articulo 2.1.7 las líneas de tiro comunes en las cuales se establece una distancia mínima de 1,5 metros  cuando varios competidores disparen simultáneamente.

Con la nueva redacción se evitaría la desaparición de los ejercicios tipo Standard y Shoot-Off contemplados a nivel nacional e internacional en los reglamentos técnicos vigentes.

Por todo se propone la siguiente redacción del punto 2:

- Los ejercicios se realizarán en galerías diferentes y de forma individual, salvo aquellos denominados “Shoot-Off” y “Standard”, los cuales podrán realizarse por dos tiradores de manera conjunta en una sóla línea de tiro, de forma estática en el momento del disparo y ateniéndose estos a las disposiciones del Reglamento Técnico Oficial respecto a la disposición de los mismos.

3. Protección de las marquesinas

Alegaciones:

- Este punto se establece que los tiradores deberán estar protegidos en todo momento por las llamadas marquesinas, lo cual supondría que las galerías deberían estar absolutamente cerradas.

Por la naturaleza de esta modalidad, resulta imposible la colocación de marquesinas que hagan esta función. La seguridad ha de quedar garantizada por elementos de la galería en distribución vertical en unión a la siempre estricta labor arbitral. Esta labor está plenamente definida en el reglamento de la modalidad e implica la detención inmediata del competidor en caso de rotura del ángulo de seguridad. 

Durante los últimos años todos los campeonatos europeos, en los que la participación española ha sido reconocida de manera internacional por sus logros deportivos (9 medallas en el pasado Campeonato de Europa), las instalaciones deportivas han sido siempre en galerías descubiertas, tirando  con las máximas garantías de seguridad.

Las galerías que actualmente se utilizan para recorridos, son seguras, habiéndose demostrado en las competiciones autorizadas bajo el amparo de la figura de “campos de tiro eventuales” por la correspondiente Intervención de Armas de la zona y la Subdelegación de Gobierno, hasta este momento se tiene la constancia tanto por ellos, como por las mutuas deportivas, de llevar más de 20 años practicando esta modalidad, y haciendo campeonatos, sin incidir en ellos el más mínimo accidente, la casuística en esta ocasión, no es el factor de esa ausencia total de accidentes. Es el buen hacer de las comisiones técnicas, árbitros, y en el cumplimento estricto de las intervenciones de armas, que en cada caso y cada competición han podido verificar y certificar la absoluta seguridad de los campos de tiro, considerados como “Eventuales”. En todo este tiempo NUNCA se ha tenido el más mínimo accidente.

En el caso de la caza, se permite el uso de armas de mayor calibre y alcance, en espacios abiertos sin delimitar, sin que esto suponga un problema. Es por tanto la propia modalidad la que redondea las medidas de seguridad del campo. 
Adjunto fotografías del campo utilizado en el último campeonato de Europa de recorridos de tiro, en el que se pueden apreciar, tanto las ubicaciones de las canchas, como su absoluta seguridad.
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Por todo esto se propone la siguiente redacción del punto 3:

- 3. Protección de la galería:

Los elementos de seguridad que han de componer la galería, según sea su tipo de construcción han de ser como mínimo los ha continuación detallados en los gráficos adjuntos:

Galerías hechas de desmonte:
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Galerías hechas de obra:
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Teniendo en cuenta la especial distribución de blancos en los cuales se dispara en la mayoría de los casos en ángulo hacia el pavimento, todo disparo dirigido hacia un blanco, una vez traspasado el mismo, a de impactar en  un lugar dotado de material absorbente, pudiendo ser este natural (tierra, arena) o artificial (madera, goma cubriendo arena o tierra).

Las protecciones mínimas constarán de espaldón y paramentos laterales ateniéndose al punto 8 y punto 5 de la presente instrucción complementaria, quedando como espaldones y paramentos laterales “tipo” los anteriormente descritos en los gráficos así como los elementos mínimos en el caso de sucesión de galerías continuas. En el caso de estar conformados ambos conjuntamente o por separado con material susceptible de provocar rebotes, este ha de protegerse de manera que garantice la absorción del proyectil en el máximo calibre a emplear, para la cual se podrá usar madera, caucho o tierra vegetal para así preservar la vida útil del material rígido que conforma el paramento lateral.

En el caso de cubrirse dicha superficie de la manera anteriormente descrita se podrá rebajar el espesor del muro, en caso de ser obra de fábrica, debiendo emplear para su construcción hormigón armado, ladrillo o bloque debiendo tener un espesor mínimo que garantice, según las cualidades del material empleado, la impenetrabilidad del mismo, quedando las mismas certificadas por un técnico competente.

El suelo de la galería ha de ser necesariamente de material absorbente de impactos (tierra o arena) desprovisto de todo tipo de material susceptible de provocar rebotes.

6. Blancos

Alegaciones:

- El propio soporte del blanco no es necesario que se encargue de detener los proyectiles, siempre que la proyección lineal entre el tirador y el blanco finalice claramente dentro de las zonas de seguridad de las galerías o campos. 
Por todo esto se propone la siguiente redacción del punto 6:

- Los blancos a utilizar en dicha modalidad serán los aprobados para su uso en competiciones de IPSC y cumplir los requisitos y especificaciones determinados en la reglamentación técnica, debiendo estar, al igual que sus soportes fijamente anclados, diseñados y protegidos para evitar rebotes. Todo posible impacto sobre un blanco ha de estar dirigido a una superficie adecuada a detener y absorber el proyectil a emplear.

8. Munición

Alegaciones:

- Ha de tenerse en cuenta el articulo 5.1.2 del Reglamento Técnico Oficial en el que se especifica el calibre mínimo y las dimensiones mínimas de la vaina a ser utilizadas en las competiciones de IPSC quedando claramente definido el calibre a utilizar en este tipo de competiciones, siendo además aconsejable la inclusión en el mismo conforme a la normativa europea vigente del uso de munición y respeto del medio ambiente.
Por todo proponemos la siguiente redacción del punto 8:

- La munición a utilizar será la determinada oficialmente por las disposiciones del Reglamento Técnico Oficial, estando prohibido el uso de munición blindada, incendiaria trazadora o cualquier otra que esté prohibida por el Reglamento de Armas o el Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería.

Las  dimensiones  mínimas  de  la  vaina  de  los  cartuchos  para  armas  cortas,  a  ser  usadas  en  las competiciones IPSC, son de 9 x 19 mm. El diámetro mínimo de proyectil es de 9 mm (.354 pulgadas). Siendo recomendada, debido a criterios europeos de contaminación medioambiental, la utilización de munición con bala de tipo cobreada, ateflonada o encamisada.

10. Normas supletorias

Alegaciones:

- En el Comité Técnico de Recorridos de Tiro de la Real Federación Española de Tiro Olímpico se desarrollan anualmente las Normas Técnicas para la Practica de los Recorridos de Tiro, por lo que sería aconsejable que dichas normas fueran recogidas como tales y aplicadas en todo momento a lo que afecta el presente reglamento.
Por todo se propone la siguiente redacción del punto 10:

- En lo no recogido expresamente en estas especificaciones para la práctica de esta modalidad, se aplicará supletoriamente lo dispuesto para ello en el Reglamento Técnico Oficial de Recorridos de Tiro (IPSC) y las Normas Técnicas para la Práctica de los Recorridos de Tiro.
Criterio de evaluación

Alegaciones:

- Es imposible garantizar con certeza este tipo de afirmaciones y daría lugar, según la interpretación que de ella se hiciera, a la prohibición sistemática  de las competiciones. 

Resulta imposible impedir que un disparo pueda salir desde cualquier lugar en el campo de tiro, dentro de una competición, a no ser en galerías cerradas o abiertas con un coste inviable (incluso en las galerías de precisión actuales se puede escapar un disparo fuera de los confines de la misma, por ejemplo el giro de un competidor). Como se ha indicado en las alegaciones arriba relatadas, ha de entenderse la seguridad dentro del todo que conforma la competición, con el equipo humano de seguridad como una parte más de los elementos de seguridad del campo de tiro. Por todo lo dicho, el punto a de este artículo debería tener una redacción adecuada a todas las medidas de seguridad ya citadas.

La modalidad de recorridos de tiro es una modalidad que viene organizándose y practicándose a los largo de más de 20 años, en cuyo camino se han cosechado innumerables medallas, tanto a nivel nacional como internacional.

Los campos en los que se han celebrado competiciones, previo consentimiento del Delegado del Gobierno como de la Guardia Civil, en base Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, en su artículo 152, han demostrado ser unos campos con plena validez y seguridad, sin haber tenido ni un solo accidente, todo esto fundamentado y demostrable, con los partes de servicio de la Guardia Civil y por los partes de las mutuas deportivas, en las que no figura incidencia alguna.

Por tanto, creemos suficientemente justificada su seguridad, y solicitamos que se mantengan y den por habilitados, cualquiera de ellos, con un historial deportivo demostrable y previo informe favorable de quien corresponda.

Por lo expuesto, y de conformidad con lo establecido en la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, se propone la siguiente redacción del criterio de evaluación:

- Criterio de evaluación

Una vez analizados todos los puntos anteriormente expresados y evaluados conjuntamente, la galería reúne las debidas condiciones de seguridad cuando:

a) Existe la certeza de que  se han cumplido con todas las medidas de seguridad establecidas dentro de los límites de la galería.
b) Las protecciones son las adecuadas al máximo calibre a usar.

c) Ninguna persona puede ser alcanzada durante las tiradas por un disparo entre los puestos de tirador y el espaldón.

d) En el caso de uso de galerías de precisión para el desarrollo de entrenamientos y/o competiciones, durante el desarrollo de las mismas quedará el uso de la galería limitado exclusivamente a los Recorridos de Tiro, no pudiendo llevarse a cabo ningún otro tipo de actividad en la misma.

e) Los campos que, hasta ahora han venido organizando tiradas eventuales regularmente, debidamente acreditada su actividad deportiva. Quedan Autorizados, mientras mantengan las medidas de seguridad que en las memorias descriptivas de las autorizaciones temporales que en su día solicitaron, sean mantenidas.
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